
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1028093-1-1 STDN-070-1028093-0-1 070 5667404

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V.
Calle y Número:     BOULEVARD DR BELISARIO DGUEZ NTE 10  

Población/Municipio:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     GUADALUPE
Correo Electrónico:     

RFC:   SMM980122UL0

Código Postal:   30020

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:   

DATOS DEL ASEGURADO

Nombre del Asegurado:     SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V.

Calle y Número:     BOULEVARD DR BELISARIO DGUEZ NTE 10   
Población/Delegación:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     GUADALUPE
Correo Electrónico:  

Código Postal:   30020
Estado: CHIAPAS
Teléfono:     

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO
Calle y Número:  BOULEVARD DR. BELISARIO DOMINGUEZ NORTE 10 

Población/Delegación:  COMITÁN DE DOMÍNGUEZ

Colonia:  GUADALUPE

Código Postal:  30020

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:  

DATOS DE LA PÓLIZA

Ramo: MULTI RAMO Subramo: MULTI RAMO Fecha de Emisión: 14-03-2022
Vigencia:

A las 12 hrs desde: 19-03-2022 Hasta las 12 hrs: 19-03-2023
Moneda: DOLARES
Forma de Pago: TRIMESTRAL

Seguros Banorte S.A de C.V.                                                 (Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen.

DATOS DE LAS COBERTURAS
SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS

ASEGURADAS
DEDUCIBLES PRIMA NETA

S.E.A: = Según Especificación Anexa.
(S): Sublímite.

INCENDIO
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA)
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
DINERO Y VALORES
ANUNCIOS LUMINOSOS

 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
EDIFICIOS
CONTENIDOS
 
 
 
 
 

 
 
 
GASTOS EXTRAORDINARIOS(S)
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$275,000.00
$550.00

 
$11,000.00
$28,000.00
$11,000.00

 
$200,000.00
$261,000.00
AMPARADA

$11,000.00
 
 

$200,000.00
$261,000.00

 
$200,000.00
$261,000.00

 
 

$550.00
 
 

 
 
 
 
 

S.E.A.
 
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
 
 

S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
S.E.A.

 
S.E.A.
S.E.A.

 
 

S.E.A.
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Prima de la póliza, información patrimonial de la persona física, información protegida de conformidad con los 
artículos 113, fracción III de la LFTAIP y 116, cuarto párrafo de la LGTAIP.

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de 
la persona 
física, 
información 
protegida de 
conformidad 
con los artículos 
113, fracción III 
de la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2

PÓLIZA NO.                                     PÓLIZA ANTERIOR                           OFICINA                         SOLICITUD

STDN-070-1028093-1-1 STDN-070-1028093-0-1 070 5667404

DATOS DEL CONTRATANTE

Nombre o Razón Social:     SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V.
Calle y Número:     BOULEVARD DR BELISARIO DGUEZ NTE 10  

Población/Municipio:     COMITÁN DE DOMÍNGUEZ
Colonia:     GUADALUPE
Correo Electrónico:     

RFC:   SMM980122UL0

Código Postal:   30020

Estado: CHIAPAS           

Teléfono:   

DATOS DE LAS COBERTURAS

SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS
ASEGURADAS

DEDUCIBLES PRIMA NETA

EQUIPO ELECTRONICO
ROTURA DE MAQUINARIA

$55,000.00
$16,000.00

S.E.A.
S.E.A.
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Original

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
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información 
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Artícu lo 25 de la ley sobre el cont rato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte. , Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L. , R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañía fi rma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 19-Marzo-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 18735-LUIS CARALAMPIO DOMINGUEZ ALBORES 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
Original Página 3 de 3 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028093-1-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V.

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

BOULEVARD DR. BELISARIO DOMINGUEZ NORTE 10  GUADALUPE

UBICACIÓN  COMITAN DE DOMINGUEZ	CHIAPAS

ESTADO CHIAPAS

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ

CÓDIGO POSTAL 30020

INCENDIO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
 
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN
ZONA)
 
 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

 
EDIFICIOS
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
 
 
CONTENIDOS
 
 
 
 
 
EDIFICIOS
 
CONTENIDOS
 
 

 
$200,000.00

 
 
 
 
 
 

$261,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$200,000.00
 
 
 

$261,000.00
 
 
 
 
 

$200,000.00
 

$261,000.00
 
 

 
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
INCENDIO Y/O RAYO
EXPLOSIÓN (S)
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S)
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S)
TODO RIESGO (S)
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
 
 
 
 
 
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S)
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S)
 
 
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA
 

 
 

$200,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
$261,000.00
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA
AMPARADA

 
 
 
 
 
 

$200,000.00
AMPARADA
AMPARADA

 
$261,000.00
AMPARADA
EXCLUIDA

 
 
 

$200,000.00
 

$261,000.00
 

 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GASTOS EXTRAORDINARIOS(S)
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD
COM
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMPARADA
$11,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$275,000.00

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO

 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 1 de 1Asegurado

Prima de la 
póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona física, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 
113, fracción III 
de la LFTAIP y 
116, cuarto 
párrafo de la 
LGTAIP.

Firma de persona física, información protegida de 
conformidad con los artículos 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028093-1-1
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V.

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1

CALLE, NO.
Y COLONIA

BOULEVARD DR. BELISARIO DOMINGUEZ NORTE 10  GUADALUPE

UBICACIÓN  COMITAN DE DOMINGUEZ	CHIAPAS

ESTADO CHIAPAS

DELEGACIÓN
MUNICIPIO

COMITÁN DE DOMÍNGUEZ

CÓDIGO POSTAL 30020

 
CRISTALES
 
ROBO DE BIENES
 
DINERO Y VALORES
 
 
 
 
 
ANUNCIOS LUMINOSOS
 
EQUIPO ELECTRONICO
 
ROTURA DE MAQUINARIA
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S)
 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS
 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN
PODER DE EMPLEADOS (S)
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE
DESPACHADORES (S)
 
DAÑOS MATERIALES
 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA
 
DAÑOS MATERIALES
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AMPARADA
 

$550.00
 

$11,000.00
 

$28,000.00
AMPARADA

 
AMPARADA

 
 

$11,000.00
 

$55,000.00
 

$16,000.00
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
S. ANEXO

 
S. ANEXO

 
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 

S. ANEXO
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SECCIÓN/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V.

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2
Original Página: 2 de 2Asegurado

Prima de la póliza, 
información 
patrimonial de la 
persona física, 
información 
protegida de 
conformidad con 
los artículos 113, 
fracción III de la 
LFTAIP y 116, 
cuarto párrafo de 
la LGTAIP.

Firma de persona física, información 
protegida de conformidad con los artículos 
113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP.

ff BANORTE lsEGURos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
ASEGURADO : SERVICIO MORALES MORALES S.A . DE C.V. 
DIRECCIÓN FISCAL : BOULERVARD DR . BELISARIO DOMINGUEZ NORTE 10 COL .GUADALUPE COMITAN DE DOMINGUEZ CHIAPAS C. P 
30020 
DIRECCIÓN DEL RIESGO : BOULERVARD DR . BELISARIO DOMINGUEZ NORTE 10 COL .GUADALUPE COMITAN DE DOMINGUEZ CHIAPAS C. P 
30020 
GIRO : GASOLINERIA (Combustibles y lubri cantes derivados del petrol eo) 
MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIO :EXTINGUIDORES,ALARMA,DETECTORES DE HUMO, HIDRANTES,CISTERNA PÁRA HIDRANTES . 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DINERO Y VALORES Y/ O ROBO : CUENTA CON VIGILANCIA,BITACORA,CAMARAS DE VIDEO,ALARMA CONECTADA A 
LA ESTACION DE POLICI A,PROTECCIONES EN VENTANAS,CAJA FUERTE,COLI NDANTES FI NCADOS . 
TIPOS CONSTRUCTI VOS : MUROS DE TABIQUE Y TECHOS DE LÁMI NA SOBRE ESTRUCTURA METÁLICA, CONSTA DE PLANTA BAJA, 1 PISOS 

ALTOS . 
TODO RIESGO DEL RAMO DE INCENDIO, INCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTROFICAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS. 
BIENES ASEGURABLES : EDIFICIOS : SOBRE TODOS LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL ASEGURADO, TALES COMO, PERO NO 
LIMITADOS A; EDIFICIOS, MEJORAS Y ADAPTACIONES, SI N I NCLUIR EL VALOR DEL TERRENO, NI EL DE LOS CIMIENTOS QUE SE 
HALLAN DEBAJO DEL NIVEL DEL SUELO, PERO CONSIDERANDO LAS INSTALACIONES, PARA LOS SERVICIOS DE AGUA, SANEAMIENTO, 

ALUMBRADO Y DEMÁS ADITAMENTOS FIJOS . 
CONTENIDOS : SOBRE TODOS LOS CONTENIDOS, I NVENTARI OS O EXISTENCIAS QUE TENGA EL ASEGURADO EN LAS UBICACIONES 
AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA, ASÍ COMO LOS BIENES DE TERCEROS QUE TENGA EN SU PODER O BAJO SU CUSTODIA SIEMPRE Y 

CUANDO SE ENCUENTREN EN LAS UBICACIONES AQUÍ MENCIONADAS . 
GASTOS EXTRAORDINARIOS$ 11,000 . 00 USD 
DEDUCIBLES APLICABLES 
I NCENDIO, RAYO Y EXPLOSIÓN : SIN DEDUCIBLE 
TODO RIESGO Y DEMÁS COBERTURAS : 1% SOBRE SUMA ASEGURADA CON MÁXI MO DE 750 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA 

FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS : 

EN CADA RECLAMACIÓN POR DAÑOS MATERI ALES CAUSADOS POR LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTE ENDOSO, SIEMPRE QUEDARÁ A 
CARGO DEL ASEGURADO UNA CANTIDAD EQUIVALENTE AL PORCENTAJE DEL 1%, EL CUAL SE APLICARA SOBRE EL VALOR, REAL O DE 

REPOSICIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS SEGÚN SE HAYA CONTRATADO EN ESTA PÓLIZA . 
ES CONDICIÓN I NDISPENSABLE PARA OTORGAR LA PRESENTE COBERTURA, QUE EL ASEGURADO SOPORTE, POR SU PROPIA CUENTA, UN 
10% DE TODA PÉRDIDA O DAÑO INDEMNIZABLE QUE SOBREVENGA A LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO, POR ESTOS RIESGOS . ESTE 

COASEGURO SE APLICA DESPUÉS DE DESCONTADOS LOS DEDUCIBLES APLICABLES . 

SI EL SEGURO COMPRENDE DOS O MÁS EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES O SUS CONTENIDOS, EL DEDUCIBLE SE APLICARA 
SEPARADAMENTE CON RESPECTO A CADA EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN, INCLUYENDO SUS CONTENIDOS . 
EN EL CASO DE QUE SE CONTRATE COBERTURA EXCLUSIVAMENTE PARA UNO DE ESTOS DOS CONCEPTOS (EDIFICIO O CONTENIDOS ) , EL 

DEDUCIBLE SE APLICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL VALOR DEL BIEN ASEGURADO . 
PARA FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS SE EXCLUYE LO SI GUIENTE : SE EXCLUYEN LOS DAÑOS Y LAS PERDIDAS A CONSECUENCIA 
DE, ROBO, SAQUEO, HURTO, PILLAJE, RAPIÑA, RATERÍA, DURANTE Y DESPUÉS DEL ALGUNO DE LOS RIESGOS CUBIERTOS EN EL 

ENDOSO DE FENÓMENOS HIDROMETEORO LÓGICOS . 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
COASEGURO 
(% COMPAÑÍA/ % ASEGURADO) 

Página: 1 

ZONA DEDUCIBLE GENERAL, APLICABLE SOBRE 

EL VALOR REAL O DE REPOSICI ÓN DE 

Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - LOS BIENES ASEGURADOS , SEGÚN SE 
- -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - - - -- - HAYA CONTRATADO EN ESTA PÓLIZA 
90%/10% ALFA 3 1% 
TERREMOTO Y/O ERUPCIÓN VOLCÁNICA . 
PARTICIPACI ÓN DEL ASEGURADO 
(%COMPAÑÍA/% ASEGURADO) ZONA DEDUCIBLE GENERAL 
90%/10% D 2% 

EL DEDUCI BLE SE APLICA SOBRE LA SUMA ASEGURADA Y EL COASEGURO SOBRE CADA PÉRDIDA 
REMOCI ÓN DE ESCOMBROS :SI N DEDUCIBLE 
LA PRESENTE PÓLI ZA NO AMPARA LOS RIESGOS Y BIENES QUE NO ESTÉN ESPECÍFICAMENTE DECLARADOS Y QUE SE PUEDEN CUBRIR 
MEDI ANTE CONVENIO EXPRESO Y QUE SE REFI EREN A LAS COBERTURAS DE I NCENDIO, EXTENSI ÓN DE CUBIERTA, TODO RIESGO DE 
I NCENDIO, FENÓMENOS HIDROMETEREOLOGICOS, TERREMOTO Y ERUPCI ÓN VOLCÁNICA 

SUBLÍMITES : 
- REMOCIÓN DE ESCOMBROS, HASTA EL 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE I NCENDIO EDIFICIO Y CONTENIDOS. 

CLÁUSULAS ESPECI ALES DE I NCENDIO 
- REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA AL 100% CON COBRO DE PRI MA (1 SÓLO EVENTO). 
- ERRORES U OMISIONES . 
- COMPENSACIÓN ENTRE INCISOS . 
- MARCAS Y ETIQUETAS . 
- SALVAMENTOS . 
- CI NCUENTA METROS . 
- ERRORES EN AVALÚOS AL 20%. 
- GRAVÁMENES. 
- PLANOS, MOLDES Y MODELOS . 

- RENUNCIA A LOS DERECHOS DE SUBROGACIÓN EN CONTRA DE EMPRESAS FILIALES Y/O SUBSIDIARIAS. 
- RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10%. 
- LI BROS Y REGISTROS . 
- HONORARIOS A PROFESIONISTAS. 
- PERMISOS . 
- ACTOS DE AUTORIDAD . 
- CLÁUSULA DE CONTI NUIDAD . 
- CLÁUSULA DE NO ADHESIÓN . 
- CLÁUSULA DE PRELACI ÓN . 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

BANORTE SEGUROS SE OBLIGA A PAGAR LA I NDEMNI ZACIÓN QUE EL ASEGURADO DEBA A UN TERCERO A CONSECUENCIA DE UNO O MÁS 
HECHOS QUE REALI ZADOS SI N DOLO, YA SEA POR CULPA O POR EL USO DE COSAS PELIGROSAS, CAUSEN UN DAÑO PREVISTO EN ESTA 

PÓLI ZA A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE SU ACTIVIDAD : 
GASOLINERA 
PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL LOS DAÑOS COMPRENDEN : LESIONES CORPORALES, ENFERMEDADES, MUERTE, ASÍ 

COMO EL DETERIORO O DESTRUCCI ÓN DE BIENES . LOS PERJUICIOS QUE RESULTEN Y EL DAÑO MORAL SÓLO SE CUBREN CUANDO SEAN 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

CONSECUENCIA DIRECTA E I NMEDI ATA DE LOS CITADOS DAÑOS . 
SE DESTACA QUE EL LÍMITE DE SUMA ASEGURADA CORRESPONDE AL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA Y OPERA 
EN EL AGREGADO ANUAL, CON JURISDICCI ÓN NACIONAL, I NCLUYENDO DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO LOS GASTOS DE DEFENSA 

LEGAL . 
BASE DE I NDEMNIZACI ON : OCURRENCIA . 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL : 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBIÉN SERÁN APLICABLES: 
• DAÑOS PUNITI VOS O EJEMPLARES . 
• R.C. PATRONAL . 
• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 
• CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL I NTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/ O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/ O SIMILARES . 
• GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO. 
• I NEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 
• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS . 
• DAÑOSA LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO . 
• RESPONSABILIDADES Y/ O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABRICACI ÓN DOMICILIARIOS EN EL 
EXTRANJERO . 
• CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO. 
• R.C. PROFESI ONAL . 
• CONSEJEROS Y DIRECTORES 
• CUALQUIER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO . 
• CONTAMI NACIÓN GRADUAL O PAULATI NA 
• R.C. DEPOSITARIO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/ CONTROL DEL ASEGURADO) 
• DAÑOS Y/ O RECLAMACIONES POR ROBO Y/ O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 
• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 
• RECLAMACIONES POR FALTANTES DE I NVENTARIO . 
• EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA. 
• MULTAS Y/ O SANCIONES Y/ O SIMI LARES . 
• I NDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/ O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMILARES. 
• PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE. 
• RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/ O MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO Y/ O ALQUILADA Y/ O RENTADA . 
• DAÑOSO RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 
• CUALQUIER DAÑO O RECLAMACIÓN DERIVADA U OCASIONADA POR I NCENDIO Y RIESGOS ALI ADOS . 
• PÉRDIDAS OCASI ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE ENERGÍA. 
• DAÑOSA BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO . 
• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 
I NDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSI STAN EN LA UTILIZACI ÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE POR 
I NCENDIO, I NUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACI ÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN. 
• RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 
• INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 
• DAÑOSA ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO. 
• TODO TIPO DE DAÑO O RECLAMACI ÓN ORIGINADA POR ASBESTOS . 
• MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO. 
• RIESGOS RELACI ONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA . 
• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLI CO DEFICIENTE . 
• R.C. PRODUCTOS . 
• CONTAMINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 
• UNION Y MEZCLA . 
• TRABAJOS SUBTERRANEOS . 
• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA . 
SUMA ASEGURADA RESPONSABILIDAD CIVIL INMUEBLES Y ACTIVIDADES $275,000 . 00 USD 

DEDUCIBLE : 10% SOBRE TODA Y CADA RECLAMACIÓN CON MÍNIMO DE 441.80 USD . 
SUMA ASEGURADA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACION $ 275,000.00 USD 
ENDOSO PARA RC CONTAMINACI ÓN AMBIENTAL 
CON BASE A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL 
"REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE 
TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL 
PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS"; SE HACE CONSTAR QUE, DENTRO DE LA SECCI ÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL, SE 
ENCUENTRA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACI ÓN ACCIDENTAL, SÚBITA E IMPREVISTA DEL MEDIO AMBIENTE 
DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES GENERALES, ESPECIALES, PARTICULARES, EXCLUSIONES, DEDUCIBLES Y VIGENCIA QUE 

RIGEN LA PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS MÚLTIPLE EMPRESARIAL ARRIBA CITADA Y HASTA EL MONTO DE LA SUMA ASEGURADA Y/ O 
LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTRATADO PARA ESTA COBERTURA, CUBRIENDO LO SIGUIENTE: 
a ) GASTOS PARA ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

b ) CONTENCI ÓN DE CONTAMINANTES 
e ) MITIGACI ÓN DE IMPACTOS Y DAÑOS AMBIENTALES 

d ) RESTAURACIÓN O COMPRENSIÓN AMBIENTAL 
e ) CARACTERIZACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS Y 

f ) REMEDIACIÓN DE SITIOS CONTAMINADOS 
EXCLUSIONES PARTICULARES 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA COBERTURA, QUEDAN EXCLUIDOS 

LOS SIGUIENTES RIESGOS: 
A. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O 
MANTENIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RELACIONADAS CON LA PREVENCI ÓN O CONTROL DE 

LA CONTAMINACI ÓN . 
B. DAÑOS POR LA OMISI ÓN DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O I NSTALACIONES . 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE REFIEREN A 

LA PROTECCI ÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN . 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS POR CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA . 
F . LOS GASTOS DE LIMPIEZA (CLEAN UP COSTS ) CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACI ÓN DE LOS INMUEBLES DEL 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

ASEGURADO 
G. DAÑOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOSIBLE DETERMINAR PUNTUALMENTE A LA PERSONA FÍSICA O MORAL O ENTIDAD DEL 
SECTOR PUBLICO CAUSANTE DIRECTA DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE . 
DEDUCIBLE CONTAMINACI ON : 20% SOBRE LA RECLAMACION CON MINIMO DE $500 . 00 USD 

SECCIÓN DE PÉRDIDAS CONSECUENCI ALES . 
PÉRDIDA DE UTILIDADES, REDUCCION DE INGRESOS POR I NTERRUPCI ON DE ACTIVIDADES COMERCIALES : PERIODO DE I NDEMNIZACI ON 

DE 12 MESES 
DEDUCIBLE :3 DÍAS I NICIALES DE ESPERA . 
GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
DEDUCIBLE :10% DE LOS GASTOS EFECTUADOS . 

SECCIÓN DE ROTURA DE CRISTALES . 

RIESGOS CUBIERTOS : COBERTURA BÁSICA; LA PÉRDIDA O DAÑOS MATERIALES DE LOS CRISTALES ASEGURADOS, SU I NSTALACIÓN Y 
REMOCI ÓN CAUSADOS POR LA ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA O POR ACTOS VANDÁLICOS . 
DEDUCIBLE : 5% SOBRE LA PÉRDIDA CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 3 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

I NTERÉS ASEGURABLE : SE AMPARAN TODOS LOS CRISTALES CON ESPESOR IGUAL O MAYOR A 4 MM MIENTRAS SE ENCUENTREN 
DEBIDAMENTE I NSTALADOS EN LOS I NMUEBLES DESCRITOS EN LA PÓLIZA, ASÍ COMO LUNAS, CUBIERTAS FIJAS, VITRINAS, 
ESPEJOS, CRISTALES I NTERNOS, PELÍCULAS Y POLARIZADOS QUE CONTENGAN LOS CRISTALES INSTALADOS . 

SECCIÓN DE ROTURA DE MAQUINARIA . 

I NTERÉS ASEGURABLE : TODO TIPO DE MAQUINARIA, CALDERAS Y RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN CON O SI N FOGÓN, I NCLUYENDO 

LAS TUBERÍAS A PRESIÓN; MIENTRAS SE ENCUENTREN EN OPERACIÓN Y FORMEN PARTE DE LA MAQUINARIA, UTILIZADOS PARA FINES 
DE PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN Y/ O PARA LA GENERACIÓN DE SERVICIOS, DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO, SEAN DE SU 

PROPIEDAD O QUE TENGA LEGALMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD . 
RIESGOS CUBIERTOS: TODO RIESGO DE DAÑO FÍSICO MATERIAL CAUSADO DIRECTAMENTE EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E 
I MPREVISTA, QUE NO SE ENCUENTRE ESPECÍFICAMENTE EXCLUIDA EN LA PÓLIZA, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A: IMPERICIA, 
DESCUIDO O SABOTAJE DEL PERSONAL O DE EXTRAÑOS, ACCIÓN DIRECTA DE LA ENERGÍA ELÉCTRICA POR CORTO CIRCUITO, ARCO 
VOLTAI CO, FALLA DE AISLAMIENTO, SOBRE-TENSIONES, ERRORES EN DISEÑO, DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN, DEFECTOS DE 
FUNDICIÓN, MATERIALES DEFECTUOSOS, DEFECTOS DE MANO DE OBRA Y MONTAJE, ROTURA POR FUERZA CENTRÍFUGA, CUERPOS 

EXTRAÑOS . 
DEDUCIBLES : GENERAL : 2% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO, CON MÍ NIMO DE 100 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 

BASE DE I NDEMNIZACI ÓN : VALOR DE REPOSICIÓN MENOR A 5 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
VALOR REAL PARA MAYORES A 5 AÑOS. 
SE EXCLUYE TODO EQUIPO CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 DE SU FABRICACIÓN Y/ O ADQUISICIÓN 

SECCIÓN DE EQUIPO ELECTRÓNICO . 

I NTERÉS ASEGURABLE : SOBRE TODOS LOS BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO Y/ O DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU CARGO, 
CUSTODIA O CONTROL Y POR LOS CUALES RESULTE RESPONSABLE MIENTRAS SE ENCUENTREN EN LA UBICACIÓN CITADA EN LA 
PÓLIZA, CONSISTENTES PRINCIPALMENTE PERO NO LIMITADOS A: EQUIPO ELECTRÓNICO, CON SUS RESPECTIVAS I NSTALACIONES DE 

TODA CLASE PROPIOS Y NECESARI OS A LAS OPERACIONES DEL ASEGURADO . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

COBERTURAS : 
BÁSICA : LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO QUEDAN AMPARADOS CONTRA TODO RIESGO DE DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES, CONTRA 
LOS RIESGOS REPENTI NOS, SÚBITOS, IMPREVISIBLES O PREVISIBLES PERO I RRESISTIBLES , QUE HAGAN NECESARIA UNA 

REPARACIÓN O REEMPLAZO A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILARES A LAS ANTERIORES A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
DENTRO DEL EDIFICIO CONSIGNADO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, O BIEN EN OTRA UBICACIÓN CONVENIDA CON EL ASEGURADO, UNA 
VEZ TERMINADAS LAS PRUEBAS DE OPERACIÓN I NICIALES DE DICHOS EQUIPOS YA SEA QUE ESTÉN EN OPERACIÓN, REVISIÓN O 

MANTENIMIENTO. 
DEDUCIBLE : 1% SOBRE EL VALOR DE CADA EQUIPO CON MÍNIMO DE M.N. $1,500 . 00, EN TODA Y CADA PÉRDIDA. 

EQUIPO MÓVIL: EXCLUÍDO. 
BASE DE I NDEMNIZACI ÓN : 
• VALOR DE REPOSICI ÓN MENOR A 3 AÑOS DE ANTIGÜEDAD 
• VALOR REAL PARA MAYORES A 3 AÑOS . 
• SE EXCLUYE TODO EQUIPO CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 15 DE SU FABRICACI ÓN Y/ O ADQUISICIÓN 

SECCIÓN DE ROBO DE MERCANCÍAS . 

RIESGOS CUBIERTOS : 
A) LA PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE ROBO PERPETRADO POR CUALQUIER PERSONA O PERSONAS QUE 
HACIENDO USO DE VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL I NTERIOR DEL LOCAL EN QUE AQUELLOS SE ENCUENTREN, DEJEN SEÑALES VISIBLES 

DE VIOLENCIA EN EL LUGAR POR DONDE PENETRÓ. 
B) LA PÉRDIDA DE LOS BIENES ASEGURADOS, A CONSECUENCIA DE ROBO POR ASALTO O INTENTO DEL MISMO ENTENDIÉNDOSE POR 
ÉSTE EL PERPETRADO DENTRO DEL LOCAL, MEDIANTE EL USO DE FUERZA O VIOLENCIA, SEA MORAL O FÍSICA, SOBRE LAS 

PERSONAS . 
C) LOS DAÑOS MATERIALES QUE SUFRAN LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES CAUSADOS CON MOTIVO DE ROBO O ASALTO O I NTENTO 
DE LOS MISMOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS ANTERIORES. 
DEDUCIBLE : 10% SOBRE SUMA ASEGURADA, CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 
I NTERÉS ASEGURABLE : ESTA COBERTURA CUBRE LAS MERCANCÍAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS EN PROCESO, PRODUCTOS 
TERMINADOS, MAQUINARIA, MOBILIARIO, ÚTILES, ACCESORIOS Y EN GENERAL DEMÁS BIENES PROPIOS Y NECESARI OS AL GIRO DEL 
NEGOCIO DEL ASEGURADO QUE NO ESTÉN EXCLUIDOS ESPECÍFICAMENTE, I NCLUYENDO ARTÍCULOS RAROS O DE ARTE, OBJETOS DE 
DIFÍCIL O I MPOSIBLE REPOSICIÓN, CUYO VALOR UNITARIO O POR JUEGO NO SEA MAYOR AL EQUIVALENTE DE 150 DÍAS DE 
SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL A LA FECHA DE EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA, ASI COMO BIENES 
PROPIEDAD DE TERCEROS BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SEAN NECESARIOS A LA Í NDOLE DEL NEGOCIO ASEGURADO 

Y EXISTA UN CONTRATO SOBRE DICHOS BIENES . 

SECCIÓN DE DINERO Y VALORES. 

RIESGOS CUBIERTOS: 
1 ) DENTRO DEL LOCAL : 
A) ROBO CON VIOLENCIA EN CAJAS FUERTE O BÓVEDA 
B) ROBO POR ASALTO 
C) I NCENDIO Y/ O EXPLOSIÓN 
D) PÉRDIDAS O DAÑOS MATERI ALES A LAS CAJAS FUERTES, BÓVEDAS, CAJAS REGI STRADORAS O COLECTORAS CAUSADOS POR ROBO O 
INTENTO DE ROBO O ASALTO, SIEMPRE QUE TALES HECHOS SE EFECTÚEN EN LA FORMA EN QUE SE DESCRIBE EN LOS INCISOS (A) Y 
(B) 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

2) FUERA DEL LOCAL : 
A) ROBO CON VIOLENCIA Y/ O ASALTO 
B) INCAPACIDAD FÍSICA DE LA PERSONA PORTADORA 
C) ACCIDENTES DEL VEHÍCULO QUE TRANSPORTA A LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL MANEJO DE LOS BIENES ASEGURADOS . 
SUMA ASEGURADA DENTRO$ 28,000 . 00 USD. 
SUMA ASEGURADA FUERA $ 28,000 . 00 USD. 
DINERO EN PODER DE DESPACHADORES$ 1 ,100 . 00 USD EN EL AGREGADO ANUAL HASTA$ 1,750. 00 USD 
DEDUCIBLE : 10% SOBRE LA SUMA ASEGURADA CON MÍNIMO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 100 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 
I NTERÉS ASEGURABLE : SE CUBRE DINERO EN EFECTIVO, EN METÁLICO O BILLETES DE BANCO, VALORES Y OTROS DOCUMENTOS 
NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES, COMO SON PERO NO LIMITADOS A: LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS, CHEQUES , ACCIONES, BONOS 
FINANCIEROS, HIPOTECARIOS O DE AHORRO Y CÉDULAS HIPOTECARIAS, TODO PROPIEDAD DEL ASEGURADO O PROPIEDAD DE TERCEROS 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, SIN EXCEDER DEL INTERÉS ASEGURABLE QUE EL ASEGURADO TENGA SOBRE DICHOS BIENES. 

EL DINERO EN EFECTI VO Y/ O LOS VALORES DEBERÁN PERMANECER GUARDADO EN CAJA FUERTE DURANTE HORAS NO HÁBILES . 
EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR DEPÓSITOS BANCARIOS DIARIAMENTE DE SUS I NGRESOS Y ÚNICAMENTE SE PERMITIRÁN 
ACUMULACIONES EN FI NES DE SEMANA O DÍAS FESTIVOS NO MAYORES A 3 DÍAS . 
EL ASEGURADO PODRÁ EFECTUAR EL TRASLADO DE EFECTIVO Y/ O DOCUMENTOS NEGOCIABLES BAJO LA DIRECTA CUSTODIA DE 
FUNCIONARIOS, COBRADORES O CUALQUIER EMPLEADO BAJO SU NOMINA, EN HORAS HÁBILES Y DENTRO DE LOS LIMITES 

TERRITORIALES DE LA REPUBLICA MEXI CANA . 

SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

RIESGOS CUBIERTOS: COBERTURA BÁSICA, DE PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS EN FORMA ACCIDENTAL, SÚBITA E 
I MPREVISTA, QUE SUFRAN LOS MISMOS . 
RIESGOS AMPARADOS BAJO CONVENIO EXPRESO : SALVO CONVENIO EXPRESO Y MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA CORRESPONDIENTE, 
ESTA COBERTURA AMPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS MATERIALES CAUSADOS A LAS PANTALLAS ELECTRÓNICAS, ANUNCIOS Y CARTELES 

POR: 
A) REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS Y/ O PINTURA DEL INMUEBLE DONDE SE ENCUENTREN COLOCADOS LOS ANUNCIOS, 
CARTELES O PANTALLAS ELECTRÓNICAS, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN DESCRITOS EN LA PRESENTE PÓLIZA . 
B) REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS Y/ O PINTURA DEL ANUNCIO, CARTEL O PANTALLA ELECTRÓNICA, SIEMPRE Y CUANDO 

ESTOS SE ENCUENTREN DESCRITOS EN LA PRESENTE PÓLIZA . 
DEDUCIBLE 5% SOBRE SUMA ASEGURADA, CON MÍNI MO DE LA CANTIDAD EQUIVALENTE A 3 UMAS, EN TODA Y CADA PÉRDIDA . 
I NTERÉS ASEGURABLE : SE CUBRE LAS PANTALLAS ELECTRÓNICAS EN GENERAL, LOS ANUNCIOS Y CARTELES, DESCRITOS EN LA 

CÉDULA DE ESTA PÓLIZA MIENTRAS ESTÉN DEBIDAMENTE I NSTALADOS. 
La póliza f ue e laborada según la i nformación arri ba menci onada, por l o que en caso de que las condi c i o nes cambi e n, 

habrá modi ficación en l os costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que e n caso de que exi sta alguna 

i nformaci ón d i stinta a la aquí presentada, l o notifique lo antes pos i ble. 

La presente póli za fue elaborada considerando el t i p o de constr ucci ón del edif i c i o de muros y techos macizos por 

l o que en caso de ser otro t i po de mater i al la compañía quedará l i berada de toda responsabi lidad en cualquier 

r eclamaci ón por la agravación del r i esgo . 

Se aclara que la póli za fue elaborada en el entendi do que la ubi cación obj eto de la presente póliza se encuentra a 

una d i stancia mayor de 500 mts . de la costa o p laya o mar u océano, r í os, lagunas, presas y / o cualquier f uente de 

acumulaci ón de agua natural y / o a r t i ficial. En caso cont rario nuestr a pól i za se considerara automáticament e sin 

val i dez. El c liente deberá confirmar lo anterior. 

Aviso de privaci dad : para conocer los términos, favor de rev i sar la cláusula consentimiento de uso de datos 
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personales en l a página www .segu rosbanorte.com y / o sol i c i tar una cop i a a su ejecutivo de ventas . 
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Datos del contratante 

Nombre o razón soci a l : SERVICIO MORALES MORALES S .A . DE C .V. 

RFC : SMM980122UL0 

Con f orme a los artículos 8°, 9°, 10º y 47° de la Ley Sobre e l Cont rato de Seguros, he declarado 

todos los hechos a que se ref iere este Contrato de Seguros, tal y como los conozco o debería 

conocer en el momento de f irmarlo . Estoy inf ormando que las decl araci ones o la i nexactitud o 

f alsedad de estas respecto de l os hechos impor tantes para apreci ación del r i esgo que se preguntan, 

podría originar la pérdi da del derecho a las i ndemnizaci ones que se deriven de la póli za que se 

expi da basada en las declaraci ones anteri ores . 

Para todos los efectos l egales que pueda tener esta soli citud, declaro que todas las respuestas 

cont enidas en la mi sma l as he dado personalmente, son verídicas y están completas , reconoci endo 

que l as declaraciones contenidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 

aceptando en consecuenci a la obligación de pagar la p rima y ajustes correspondi entes al contrato, 

rec i b i endo a cambio l os benef icios que se der i ven del mi smo. 

Hago constar, que me he enterado detenidamente de l as condi c i ones generales que se anexan y que 

cont endrá l a pól iza que en su caso ext i enda Seguros Banorte, S.A . de C . V., que otorgo de manera 

expresa mi conformi dad, y que acepto las obl igac i ones que l as mi smas imponen como Soli citante y 

en su momento Contratant e del seguro . Así mi smo reconozco que estas condiciones podré obtenerl as 

en l a sigui ent e Dirección Electrónica http: //www . segurosbanorte . com.mx y además otor go mi consentimiento 

a f i n de que l a Compañía me entregue e l ectróni camente, en f ormato PDF, la documentaci ón contractual del 

seguro descrito, a t ravés del correo e l ectróni co 

Firma del contratante : Fi rma del soli citante : ---------- -----------
Seguros Banorte S.A . de C . V. Hi dal go No . 250 Pte . Col . Centro Monterrey N. L 

C . P . 64000 R . F . C . SBG971124PL2 

Centro de contacto 01 800 - 500 - 2500 

www . segurosbanorte . com.mx 

Origi nal - Sucursal 

En cumpl i mi ent o a l o dispues t o en e l artícul o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ón contract ual y l a nota técni ca que i ntegran este p roduc t o de seguros, quedaron reg i stradas ante la 

Comi s i ón Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del d ía 11 de j unio de 2015 con el número RES P- S000l-0523-2015 . 
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CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SEGURO DE RES PONSABILIDAD CI VIL POR CONTAMI NACION AMBIENTAL 

La Compañía se obl i ga a pagar l os daños, así como l os perjuicios y daño moral consecuenci a l , que e l asegurado 

cause a terceros y por l os que este deba responder conforme con la legi slaci ón aplicable en materia de 

responsabi l idad civil v i gente en l os Estados Unidos Mexi canos, por hechos u omi s i ones no dolosos ocurridos durante 

l a vigencia de l a presente póli za y que causen la muerte o e l menoscabo de l a sal ud de d i chos terceros o el 

deteri oro o la destrucci ón de bienes propiedad de l os mi smos, según l as c l áusul as y especif icaci ones pactadas en 

el contratos de seguros . Está amparada cuando en la cédula de la pól i za se i ndi que y medi ante e l cobro de la prima 

adicional que se indi ca en la especi ficación de l a pól iza, la responsabil i dad civil en que incurriere e l Asegurado 

por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudici a l es de aguas, atmósferas, suelos, subsuel os, o b i en 

por ruido, que se manif i este durante la vigencia de la pól i za, siempre y cuando sean a consecuencia directa de un 

acontecimiento que ocurra dentro de sus i nmuebles, en forma acci dental, repent i na, accidental e imprevista . Para 

efectos de esta cobertura deberá entenderse lo s i guiente: 

l . Por repent i no, el aconteci mi ent o ocurrido en f orma brusca, momentánea e i mprevista . 

2 . Por acci dental, e l acontecimiento ajeno a toda voluntad humana encaminada a causar el hecho o acto de l a 

contaminaci ón . 

3 . Por imprevi sto, e l acontecimiento inusual , insól ito e inesperado y f uera de lo común. 

Cual quier evento causant e de contami nación será considerado como ~contaminación paul atina• a menos que cumpla l os 

siguientes requi sitos: 

a . Haya sido causado de forma repentina, accidental e imprevi sta. 

b . Haya sido causado por uno de los pel igros ( riesgos) siguientes : 

Expl osión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, col isión o vuelco de un depósito, c i sterna, 

maquinar i a, equi po u otro aparato o instalación similar (d i stinta de un automóvil ) , incluyendo l as tuberías, 

bombas o válvulas adjuntas, si la explosi ón, i mpl osión, col apso, perf oraci ón, revent ón, ruptura, coli sión o vuelco 

no es causado por deteri oro, corrosi ón, erosión, desmoronamiento, descomposi ción o desgaste o deterioro paulati no . 

c . La descarga, dispersión, l iberaci ón o fuga de contami nantes 

- comenzó durante el periodo de v i genci a de la póli za 

- comenzó en un lugar y un momento i dent i ficado 

f i naliza, en su total i dad, en un momento i dent i f i cado ant es de transcurridas 48 hrs . desde su comienzo 

El Asegurado deberá not i f i car el evento causante de contami nación tan pronto como le sea posible . 

EXCLUSIONES 

Queda ent endido y convenido que este seguro en ningún caso ampara ni se ref i ere a: 

a . Daños por l a inobservancia de i nstrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 

mant enimi ento, dadas por l os fabr i cantes de artef actos o instalaci ones rel acionadas con l a prevenci ón o control de 

l a contaminaci ón . 

b . Daños por l a omi s i ón de las reparaci ones necesarias de l os artefactos o i nstal aci ones arriba menci onados. 

c . Daños por l a inobservancia de l eyes, regl ament os, decretos y resol uciones de l as autoridades que se ref ieren a 

l a protecci ón del medio ambiente y a la prevención de la contami nación . 

d . La explotación y producción de petróleo. 

e . Daños genéticos . 

f . Daños ocas i onados por aguas negras, o por basura o sustancias residuales o basuras industri a l es . 

g . Daños relacionados d i recta o indi rectamente con dioxi nas, clorofenol es, bifeni lo policlorato, 

clorof luorocarbonos. 

h . Daños ecológi cos que no a f ecten derechos patri moniales de terceras personas por daños a bienes muebles e 
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i nmuebles o lesi o nes cor poral es o muert e de terceros . 

i . Daños por contami naci ón g r adual o paul at i na . 

j . Los gast os de l i mpi e za (cl ean up costs ) causados por la l i mpi eza o descontami naci ón de l os i nmuebl es del 

Asegur ado. 
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Est i mado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en v igor la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de 

Fianzas publicada en el Di ari o Of i c i al de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Ci rcular Única de Seguros y 

Fianzas publicada en el Di ari o Of i c i al de la Federación el día 19 de d i ciembre de 2014 , l as cual es especi f i can de 

f orma di r ecta la adecuaci ón y sustituci on de l os formatos y cond iciones que int egran l a documentaci ón cont ractual 

de l os p r oduct os de seguro especi f icados e n l a der ogada Ley General de Insti tuci o nes y Sociedades Mutual i stas de 

Seguros así como de l as referencias hechas a l a Ley sobre el Contrato de Seguro. 

El alcance de la actual i zación e n referencia apl i cará para los f o r mat os de Sol i c i t ud, Cuestionarios, Carátula de 

Pól i za, Condici ones Generales, Endosos, Certif i cados, Consenti mi entos, Rec i bosde Pago de Primas y Fol let o 

Expl icat i vo en el caso del ramo donde apl i que, conf orme a l a disposici ón 4.1.14 de l a Cir cular Única de Segur os y 

Fianzas. 

No obstante lo asentado en las condi ciones generales del seguro se especi f ica que para esta poli za aplican las 

siguientes modi f i caci o nes : 

l. Leyenda de número de registr o ante l a Comisión Naci onal de Seguros y Fi anzas. 

El t exto que se muestra : 

" La documentaci ón contractual y la nota t écnica que integran est e producto, están regi strados ante la Comi sión 

Naci onal de Seguros y Fi anzas, de conformidad con l o d ispuesto por los artículos 36, 36-A, 36 - B y 36- D de la Ley 

General de I ns t i t uciones y Soci edades Mutual istas de Seguros, baj o e l r egi stro número ___________ _ de 

fecha de ______ de 

Se sustituye por : 

"En cumpl i miento a lo d i spuesto en el artículo 202 de la Ley de Inst i tuciones de Segur os y de Fi anzas, l a 

documentaci ó n contractual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguro, quedaron registradas ante l a 

Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas, a partir del d í a de ______ de , con e l número 

2 . Uso de medi os e l ectróni cos. 

El t exto que se muestra : 

En l a parte relativa al uso de medi os e l ectrónicos {web) se sujetara a lo d ispuesto en el Artículo 36-E de l a 

LGISMS. 

Se sustituye por : 

En l a parte relativa al uso de medi os electrónicos {web) se sujetara a lo d i spuesto en e l Artículo 214 de la LI SF, 

que a la l etra dice : 

"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebración de l as operac i ones y la prestación de servicios de las I nstituci ones, se podrán pactar medi ant e el 

u so de equi pos, medi os electrónicos, ópti cos o de cual quier otra t ecnol ogía, sistemas automat i zados de 

procesami ento de datos y r edes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, establ eciendo en l os contratos 

r espectivos las bases para determi nar l o sigui ent e : 

I . Las operac i ones y servi cios c uya prestaci ón se pact e; 

I I. Los medi os de i dent i f i caci ón del usuario, así como l as responsabi l i dades corr espondient es a su uso, tanto para 

l as Inst i tuciones como para l os usuarios; 

I II . Los medios por l os que se hagan constar l a creaci ón, transmisión, modi f i caci ones o extinción de derechos y 

obl i gaciones i nherent es a las operaci ones y servi c i os de que se t rate, incluyendo los mét odos de autent i cación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 

I V. Los mecanismos de conf irmaci ón de l a real i zación de las operaci ones celebradas a t ravés de cual quier medi o 

electrónico. 
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El u s o de l os medios de i dentif i caci ón que se est ablezcan conforme a lo p r evisto p o r este artículo, en sustitución 

de l a fi r ma autógrafa, producirá l os mi smos e f ect os que las l eyes otorgan a los documentos cor respondi entes y, e n 

consecuenci a, tendrán e l mi smo val o r p r obatori o . 

La i nstal ación y e l uso de los equi pos y medi os señalados en el primer párrafo de este a r tícu l o se sujetarán a las 

d isposi c i ones de carácter general que, en su caso, emi ta la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas . • 

BASES PARA LA CONTRATACI ÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( I NTERNET) 

Para l a contratación del seguro a t ravés de i nterne t y de conformi dad con e l a r tícu l o 214 de l a Ley de 

I nstituci ones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y e l Capítulo 4 . 1 0 de la Circu l ar Ún i ca de Seguros y Fianzas, emitida 

para l a Comisión Naci o nal De Segur os Y Fi anzas, se podrá e f ectuar a t ravés de l a página electrónica de l a Compañía 

www . bano r te . com.mx, o a t ravés de l os s i tios de los i ntermediarios que la Compañí a autorice bajo l as bases que se 

establ e zcan en l os contratos especiales que en su moment o cel ebr en ambas par tes; para la contratac i ón del seguro 

se r eglamentara de acuerdo a los siguiente: 

A) El asegurado o contratant e podrá solicitar y obt ener la coti zación del p r oduct o deseado . 

B) El asegurado o contratante podrá sol icitar la contratac i ón del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 

campos requer i dos en la página elect rónica de la Compañía o de sus intermedi ari os, l os datos del Inmuebl e, sus 

datos personal es como n ombre, d irecci ón t eléfono, correo e l ectróni co, así como los dat os de su tarjeta de crédi to 

debi to con la que efectuara el pago de la Prima . 

C) En caso de que l a Compañía acepte e l riesgo cub i ert o, e l asegurado o cont ratante podrá i mprimir la póli za que 

corresponda a la soli citud de contratación, la cual servirá como medi o de prueba e n caso de que se requi e ra 

efectuará alguna aclaraci ón . 

D) La Compañía propor cionará a l asegurado o contratant e los datos necesari os para la i dent i ficac i ón y operac i ón 

del seguro contratado, i ncluyendo las carac t e rísticas del seguro contratado, las condi ciones generales del 

contrato, l os datos de contacto para la atenci ó n de sini est ros, quejas y r eclamaci ones; así como real izar 

consul tas y/o solicitar modi f icac i ones a la póliza . 

Al ut i lizar la pági na e l ectróni ca para la cont ratación del seguro, e l asegurado o cont ratante acepta y r econ oce su 

r esponsabi l idad por el uso adecuado de la mi sma. 

La i n f ormaci ón que resguar de la Compañía, tales como grabaci ones en medi os magnéticos y archivos e l ectróni cos, se 

considerarán como medi os de prueba para demost rar l a contratación del seguro, así como los tér mi nos y condi c i ones 

del mi smo, para todos los efect os legal es que se requi e ran . 

La Compañí a garant i za la prot ección y confidenciali dad de l os datos propor c i o nados por e l contratante, y 

únicamen t e proporci onara l os datos de i dent i f i caci ón del cont ratante a la i nst i tución bancaria que maneje la 

cuenta de l a tarjeta de c r édi to p r oporci onada por el contratante para el pago de la prima del seguro . 

En caso que la persona que real i ce l a sol i c i tud no sea el asegurado, e l asegurado acepta como suyas t odas las 

decl araci ones y mani f estaciones e f ectuadas a l a Compañí a por qui en real izo l a sol i c i tud . 

3 . I ndemnizaci ón por mora . 

El t exto que se muestra : 

ARTÍ CULO 135 Bis LEY GENERAL DE I NSTITUCI ONES Y SOCIEDADES MUTUALI STAS DE SEGUROS . 

Se sustituye por : 

De acuerdo a l o est ableci do por e l ARTÍ CULO 276 LEY DE I NSTITUCI ONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 

Si una Instituci ó n de Seguros no cumple con las obl igaci o nes asumi das en el contrato de seguro dentro de l os 

plazos con que cuente legalmente para su c umpl i mi ento, deberá pagar al acreedor una i ndemni zación por mora de 

acuerdo con lo siguiente: 

I . Las obli gaci ones en moneda naci onal se denominarán en Uni dades de Inver s i ó n, al val or de éstas en la fecha del 

vencimiento de l os p l azos ref e ridos e n la part e i n i cial de este artícul o y su pago se hará e n moneda nacional , al 
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valor que l as Un idades de I nversión tengan a l a f echa en que se e f ect úe e l mi smo, de con f o r midad con lo d i spuesto 

en el párrafo segundo de l a f racci ón VI I I de este artículo . 

Además, l a I ns t i t u c i ón de Segur os pagará un i nter és moratorio sobre l a obl i gaci ón denominada en Unidades de 

I nversión con f o r me a lo d i spuesto en e l párraf o anteri o r , el c ual se capital izará mensual mente y cuya tasa será 

i gual al resu l tado de multip l icar por 1.25 el costo de captación a p l azo de pasivos denomi nados e n Un idades de 

I nversión de l as instituci o nes de banca múltiple del país, publ i cado por el Banco de Méxi co en el Diario Oficial 

de l a Federac i ón, correspondi ente a cada uno de l os meses en que exista mora; 

I I. cuando la obligaci ón princi pal se denomi ne en moneda extranjera, adici onalmente a l pago de esa obligaci ón, la 

I nstituci ón de Seguros estará obl i gada a pagar un i nterés moratori o el c ual se capital izará mensual mente y se 

calcul ará apl i cando al monto de la propi a obli gaci ón, e l porcentaj e que resulte de mul tipli car por 1 . 25 e l cost o 

de captaci ón a plazo de pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América , de las inst i t uciones de 

ban ca mú l t i ple del país, publ icado por e l Banco de México en el Di ari o Of i c i al de la Federación, corr espondient e a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

I II . En caso de que a la fecha e n que se real i ce e l cálculo no se hayan pub l i cado las tasas de r eferenci a para el 

cálcul o del interés moratorio a que aluden l as fracciones I y I I de este artículo, se apl icará l a del mes 

i nmedi ato anteri or y, para e l caso de que n o se publiquen d ichas tasas, e l i nterés moratori o se computará 

multiplicando por 1.25 l a tasa que l as sust i tuya, conf o r me a las d isposi c i ones aplicables; 

I V. Los i ntereses moratori os a que se r efiere est e artículo se generarán por día, a part i r de la fecha del 

vencimiento de l os p l azos referidos e n la part e i n i cial de este artícul o y hasta el día en que se efectúe el pago 

previsto en e l párraf o segundo de la fracción VI I I de este artícul o. Para su cálculo, las tasas de refer encia a 

que se ref i ere este artículo deberán d i v i di r se entre t resci entos sesenta y cinco y mul tipli car el r esultado por e l 

número de d í as correspondi e n t es a los meses en que persi sta el i ncumpl i mient o; 

V . En caso de reparación o reposición del objeto s i niestrado, la i ndemnizaci ó n por mora consisti rá úni camente en 

el pago del interés correspondi e n t e a l a moneda en que se haya denomi nado la obli gaci ón pri nci pal conforme a las 

fracc i o nes I y I I de est e artículo y se calcul ará sobre el i mpor te del costo de l a r eparaci ó n o reposi c i ón; 

VI. Son i r r e nunci ables l os derechos del acreedor a las prestaciones i ndemnizatori as establecidas en este artículo . 

El pacto que pretenda extingui rlos o r educi r l os no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgi rán por e l 

solo t ranscurso del plazo est ableci do por la Ley para e l pago de l a obl igaci ó n principal, aunque ésta n o sea 

l í qui da en ese moment o. 

Una vez fijado el monto de la obl i gación pri ncipal conforme a lo pactado por las partes o en l a resol uci ón 

def i n i tiva dictada en juicio ante e l juez o árbitro, l as p r estaci ones i ndemnizatorias est ableci das en este 

artículo deberán ser cubiertas por l a I nstitución de Seguros sobre e l mon t o de la obli gaci ón pri nci pal así 

determinado; 

VII . Si en el j u i c i o respect i vo resulta proceden t e la reclamación, aun c uando no se hubiere demandado e l pago de 

l a i ndemnizaci ón por mora est ableci da en est e artículo, el j uez o árbitro, además de l a obl igaci ó n principal, 

deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaci ones conforme a l as fracciones preceden t es; 

VII I . La i ndemni zación por mora consistente en e l sistema de actualización e intereses a que se refieren l as 

fracc i o nes I, I I , I I I y IV del presente artículo será aplicable en todo t i po de seguros, salvo t ratándose de 

seguros de cauci ó n que garantice n i ndemni zaciones r elaci o nadas con e l i mpago de créditos f i scales, en cuyo caso se 

estará a lo d i spuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que real i ce l a I nstitución de Seguros se hará en una sol a exhi b i c i ón que compre nda el saldo t otal por l os 

siguientes conceptos : 

a ) Los intereses moratorios; 

b ) La actualización a que se refiere e l primer párrafo de l a fracc i ón I de este artículo, y 
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c ) La obl igac i ón principal . 

En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exhi bición l a total idad de los i mportes de l as 

obl i gaciones asumidas en el contrato de seguros y l a i ndemnizaci ón por mora, los pagos que real i ce se apl i carán a 

l os conceptos señal ados en e l orden estableci do en el párrafo anterior, por lo que l a indemnizaci ón por mora se 

continuará generando e n térmi nos del p rese n t e artículo, sobre e l mon t o de la obli gaci ón pri nci pal no pagada, hasta 

en tanto se cubra en su total i dad . 

Cuando la I nstituci ón interponga un medi o de defensa que suspenda el procedi mient o de ejecución previ sto en esta 

l ey, y se d i c t e sentenci a fi r me por la que queden subsistentes l os actos i mpugnados, el pago o cobro 

correspondi e n t es deberán i ncl u i r l a indemnizaci ón por mora que hasta ese momen t o hubiere generado l a obl i gaci ón 

princi pal , y 

I X. Si la I nstituci ón de Seguros, dent r o de los plazos y términos legal es, no efectúa el pago de las 

i ndemnizaci o nes por mora, el j uez o la Comisi ón Nacional para la Prot ección y Def e nsa de los Usuar i os de Servicios 

Financieros, según corresponda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario . 

En el caso del procedi mi ento administrat i vo de ejecuci ón p r evisto e n e l a r tícu l o 278 de esta Ley, si la 

i nstituci ón de seguros, dent r o de los plazos o términos legal es, no efectúan e l pago de l as indemni zaciones por 

mora, la Comisi ón l e i mpondrá l a mul ta señal ada en esta fracc i ón, a peti c i ón de l a aut ori dad ejecutora que 

corresponda conf orme a l a fracc i ón I I de dicho a r tícu l o . 

4. Compet encia . 

El t exto que se muestra : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capít u l o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 136 de la Ley General de Inst i tuciones y Soci edades Mutualistas de Segur os . 

Se sustituye por : 

En caso de contr oversi a, el que j oso podrá hacer val er sus der echos en l os térmi nos previstos por e l Artículo 50 

Bis y e l Título 5 Capít u l o I de l a Ley de Protecci ó n y Def ensa a l Usuario de Servicios Financieros, así como el 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t uciones de Seguros y de Fianzas (LISF) . 

Las reclamaciones deberán presentarse dentro del térmi no de dos años contados a partir de que se p r esen t e el hecho 

que les d i o o rigen, o en caso, a par ti r de l a negativa de l a Compañía a sati sfacer l as p r e t ensiones del 

r ecl amant e, o una vez vencido el p l azo a que se refiere e l Artículo 71 de l a Ley Sobr e el Contrato de Seguro. 

La competencia por terri torio para demandar en materia de seguros será det e r minada, a elecci ón del reclamante, e n 

razón del domi c i lio de cualquiera de las del egaci ones de la Comi s i ó n Nacional para l a Protecci ón y Defensa de l os 

Usuari os de Servi c i os Fi nanci e r os . Asimismo será competente el Juez del domi cil i o de d i cha del egaci ón, cualquier 

pact o que se estipule cont rario a lo d i spuesto en este párraf o, será nulo . 

Favor de solicitar la carta de e ntrega y aceptaci ón de Cond iciones General es de Seguro por medi o e l ectróni co 

Acompaña a la presente Fol let o con l os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Benefi c i ario de un seguro. 

En caso de c ualquier d uda, ponemos a tu d isposi c i ón nuestro Centro de Atenci ó n 01800 837 1133 d i sponi ble de 8 :00 

a . m. a 8 : 00 p . m. 

Adici onal mente, puedes acudi r a nuestra Unidad Especiali zada de Atención al Públ i co, ubicada en Av . Paseo de la 

Reforma No . 505, Pi so 43, Col oni a CUauhtémoc, C.P. 06500, Del egaci ó n CUauhtémoc Ciudad de Méxi co, con un horar i o 

de atenci ón de l unes a v ier nes de 09 : 00 a 13 :00 horas . 

Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S . A. DE C . V. , Grupo Fi nanci e r o Banort e . 

En cumpl i mi e n t o a l o dispues t o e n e l a r tícu l o 202 de l a Ley de i nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 

documentaci ó n contrac t ual y l a nota técni ca que i ntegran este p r oduct o de seguros, quedar on regi stradas ante la 
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Comi s i ó n Nacio nal de Segur os y Fi anzas, a partir de l día 11 de juni o d e 2 0 15 c o n el nú mero RES P- 50001-05 23 -20 15 . 
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Anexos General es: 

SEGURO PARA GASTOS EXTRAORDINARIOS. 

A . RIESGOS CUBIERTOS : 

Bajo esta cobert ura se ampara el i mport e de los gastos extraordi narios necesari os en que i ncurra e l asegurado con 

el f i n de continuar , e n caso de sini est ro, con las operaciones nor mal es de l a empresa asegurada, en el caso de 

haber sido dañados o destr uidos los edi f i cios y/o con t enidos asegurados en l a pól iza de daños materiales d irec t os, 

por l a r ealizaci ón de l os r i esgos contratados en el Seguro de I ncendio y / o Rayo y/o Riesgos Adi cionales. 

Sin embar go, l a indemnizaci ón no excederá del reembolso de los gastos efecti vamente real i zados, debi dament e 

comprobados, con un l í mi te máxi mo de responsabil i dad equivalente a la suma asegurada establ eci da en l a 

especi ficac i ón o cédula de la pól i za y por un período de restauración máxi mo de 6 meses. 

Para efectos de est e seguro queda anulada la Cláusula 4' . Propor c i ó n Indemni zable de l as Condi c i o nes Generales de 

l a Pól iza. 

Queda e n t endido que cual quier valor de salvamento de l os b i enes obteni dos para uso t emporal y que se sigan 

uti l izando después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración e n e l ajuste de cual qui e r 

pérdi da bajo esta cobertura. 

B . CONDICIONES : 

Con sujeción a l as Condi c i o nes Generales i mpresas en l a pól iza a l a cual va adherida esta cobertura l a compañía 

conviene en que; si l os b i e nes asegurados fueren dañados o dest r u i dos por Incendi o o Rayo y / o los Riesgos 

Adici onal es cont ratados en la pól i za de daños di r ectos; reembolsará l os Gast os Extraordinarios debi damente 

comprobados hasta el límite máxi mo de r esponsabil i dad y el período de r estauraci ón antes menci onados, en l a medida 

en que sean necesarios para r eanudar las operaciones del asegurado y hasta establ ecerse con la mi sma cal i dad de 

servicio que exi stía hasta e l momento del sini estro . 

1 . - SEGURO DE DAÑOS MATERI ALES . 

El asegurado deberá tener seguros que amparen los daños mat e ria l es d i rectos que por Incendi o o Rayo y Ri esgos 

Adici onal es pueda suf ri r l a propiedad mot i vo de este seguro, c uya suma asegurada total represente no menos del 80% 

del valor r eal de l os b i enes asegurados. Obl igándose a que mi ent ras dur e l a vigencia de esta cobertura, mantendrá 

en v i gor d i chos seguros, sin cancelarlos ni reducirlos y hará en todo caso, los aumentos que se requi eran para 

mant enerl os dentro del míni mo i ndi cado . 

2 . - INTERRUPCI ON POR AUTORIDAD . 

Esta cobertura se extiende a cubri r los Gas t os Extraordi narios, de acuerdo con sus l ímites y condiciones, en que 

i ncurra el asegurado, sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como r esultado d irecto de los riesgos 

asegurados, e l acceso a los predios haya sido prohi bido por orden de Autoridades . 

3 . - REANUDACION DE OPERACI ONES . 

Es condición de esta cober tura que, tan pronto como le sea posible y después de ocurri r una pérdida, el asegurado 

r eanude t otal o parci almente las operaci ones del negocio y reduzca o evi te hasta el máximo posible, cual quier 

gast o extraordi nari o . 

4 . - CAMBI OS EN OCUPACION DEL RI ESGO ASEGURADO . 

Debi do a que l a cuota de esta cobertura esta basada en l a que corresponde aplicar a l seguro de daño f ísico, el 

asegurado se obl iga a comunicar a la compañía cualquier cambi o de ocupación o modif i cación a l a propi edad mot i vo 

de este seguro a f i n de que l a compañía pueda ajustar la d i ferenc i a en pri ma que cor responda, en su caso. 

Si el cambi o i mplica una agravación esenci a l del r i esgo y el asegurado no lo comunica a l a compañía 

dentro del plazo de 24 horas después de d i cho cambi o o modi f i caci ón, la compañía quedará l i berada de sus 

obl i gaciones. 

5 . - DI SMI NUCION DE GASTOS ASEGURADOS . 
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El asegurado tiene la obli gaci ón de dismi nui r e n lo posi b le l os gas tos asegurados con objet o de reducir la 

pérdi da . 

6 . - EXCLUSIONES . 

La Compañí a en n ingún caso responderá por e l i mport e de c ualquier gasto extraordi nario resultante de : 

a ) Daño o des t rucci ón de productos t ermi nados, ni por e l t i emp o necesario para 

r epr oduci r l os . 

b ) La apl icac i ón de cual quier Ley Munic i pal, Estatal o Federal que regl amente el uso, constr ucc i ó n, r eparación o 

demol i ción de edif i c i os o est ructuras. 

c ) Suspensi ó n, vencimi ento o cancelación de cualqui er permi so, l ice ncia,cont rat o de arrendamiento o concesión. 

d ) El costo de construcción, reparación o reposición de los b ienes asegurados en la póliza . 

e ) El costo de i nvestigaci ó n o c ualquier otr o gasto necesario para reemplazar o r estaurar l i b r os de contabil i dad, 

planos, mapas y archi vos ( incluyendo c i ntas, f ilmes, d iscos o cual qui e r o t ro regi stro magnético para procesamiento 

electrónico) , que hayan s i do dañados o dest r u i dos por cualesquiera de l os r i esgos asegurados. 

f ) La int e r fer encia en el predi o descr i to por parte de huel guistas u o t ras personas que i nterrumpan o retrasen la 

r econstrucci ón, reparac i ón o reposición de l os b i enes de la empresa asegurada. 

g ) Los Gast os para extinguir i ncendi os y los gast os erogados para la presentaci ón de cual quier r ecl amaci ón . 

h ) Ganancias Brutas y/o pérdi da de mercado. 

7 . - LI BROS DE CONTABI LIDAD . 

Para efectos de indemnizaci ón de l a presente cobertura, el asegurado o t orga a l a compañía l a aut ori zación de 

r evi sar l os l i bros de contabi l i dad del negocio mot i vo de este seguro . 

8 . - CAUSAS DE CESACION DEL CONTRATO . 

a . Si después de un siniestro el asegurado suspendi era por cualqui er causa l a operaci ón de la empresa o negocio 

para no vol ver lo a rean udar, esta cober tura quedará cancelada . 

b . Si después de un siniestro el Asegurado suspendi era l as operaci o nes de la empresa o negocio objeto de estas 

condiciones por fa l ta de capi tal para l a reconstrucción, reposición o r eparación de los b ienes afectados por 

cual quiera de los riesgos cubiertos por l a pól iza . 

c. Si se c l ausura l a empresa y/o negoci o d urante un período consecut i vo de veinte o más d ías , s i n que se haya 

r eal izado un siniestro. 

d . Si el negocio asegurado se entregara a un l i qui dador o síndico ya sea por acuerdo de acr eedor es o por voluntad 

del asegurado . 

e. Cesan los i ntereses del asegurado en l a empresa por causa dist i nta de su extinción . 

f. Si se hace cualqui er a l teración a la empresa, a los b ienes o ubi caci o nes mediante l os que se aumente e l peli gro 

de daño y no se dé aviso a la Compañí a, según lo establece la c l áusul a de cambi os en ocupaci ón de l a empresa 

asegurada. 

g . Si el asegurado no t i ene al cor r i e n t e todos los libros que debe l l evar conforme a l as leyes mexi cana . 

h . Si se descubriera e n cualqui er momento de l a v i gencia del contrato que hay d iscrepanci as notorias, n o 

justif i cadas por las operaciones nor mal es de l a empresa del Asegurado, e ntre las ci f ras declaradas por él a l a 

Compañí a y las que se obtengan de un anál isis de su contabi l i dad . 

i. Si el asegurado no tuvi ere en v i gor la cantidad de seguro di r ecto contra I ncendio o Rayo y/o Riesgos 

Adici onal es esti pul ado en las Cond iciones de esta cobertura. 

Para cual quier caso, la Compañía devolverá l a pri ma n o devengada, cal culada a prorrata a part i r del evento mot i vo 

de l a cancelaci ón. 

C . DEFINI CIONES : 

Los térmi nos que en seguida se citan tendrán l os s i gnifi cados s i guientes: 
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1 . - GASTOS EXTRAORDINARI OS . 
Signif i ca l a dif erencia entre, el costo total en que i ncurra el asegurado para mantener en operación su negocio, 

menos el costo total en que normal mente se hubiere incurrido para operar el negocio durante e l mismo período, si 

el siniestro no hubiera ocurrido. 

Estos gastos extraordinari os i ncluirán en cada caso, aquel l os que se eroguen por concepto de l a obtención o uso de 

b ienes o i nstalaciones de otras empresas u otros gastos de emergencia . 

2 . - PERIODO DE RESTAURACION . 
Signif i ca el l apso que comienza en l a f echa del daño o destrucci ón y concl uye al establecerse las Condici ones que 

existían antes de haber ocurrido el siniestro . Este lapso no queda l i mi tado por l a f echa de vencimi ento de la 

cobertura . 

3 . - FECHA DE REANUDACION. 
La f echa en la cual l a empresa asegurada alcance e l mi smo estado de producc i ón en que se encontraba i nmedi atamente 

antes de ocurrir e l siniestro. 

4 . - OPERACIONES NORMALES . 
Las condi c i ones de operac i ón de la empresa que h ub i eren exi stido en caso de no haber ocurr i do s i niestro cubiert o 

por este seguro . 
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Anexo s General es: 

REDUCCIÓN DE I NGRESOS POR INTERRUPCI ÓN DE ACTI VIDADES COMERCI ALES 

A . ALCANCE 

La Compañí a indemni zará a l Asegurado la pérdi da real suf rida e n sus i ngresos por la i nter rupci ón nece-sari a de sus 

act i v i dades comerci a l es por l os daños ocasionados a los bienes amparados, a consecuencia de la r eal izac i ón de l os 

riesgos de I ncendio y / o Rayo o los Riesgos Adi cionales contratados e i ndicados en la especi ficac i ón de l a Pól iza 

que amparan los daños d i rectos, con excepción de Ri esgos Hid r ometeo-ro l ógi cos y Terremoto o Erupción Vol cánica 

(para est os r i esgos solo se amparan sal arios y gastos f i j os ) ; hasta l a suma asegurada est ableci da en la 

especi ficac i ón o cédula de la Pól i za . 

La i ndemnizaci ón no excederá de la r educci ón de sus " I ngresos", como adelante se def i nen, menos gas - t os y car gos 

que no necesariamente continúen durante l a paral i zación o entorpecimi ento de la empresa. 

La Compañí a será responsable úni camente durante el tiempo que sea necesari o, s i n exceder del período contratado, 

para r econstruir, r eparar o r eempl azar la parte del b i en dañado o destr uido, hasta r eanudar las operaciones 

normal es de la empresa con la mi sma cal i dad de servici o exi stent e, inmediatamente antes del s i n i est ro, Dicho 

período de tiempo se comenzará a contar desde la fecha del s i niestro y no se l i mi tará 

por la fecha de venci mient o de la póliza . 

La Compañí a sólo será responsable por l a proporci ón que guarde l a suma asegurada respecto al i mport e anual de l os 

i ngresos que se hubieran obteni do, de no haber aconteci do l a pérdi da, durante l os doce meses i nmedi atamente 

siguientes a l a fecha de i niciación de v i genci a de esta cláusula. 

Para determinar la i ndemni zación se consi derará l a experienci a del Asegurado anterior a l a fecha del siniestro y a 

l a probable experiencia posteri or que se hubiera obteni do de no acont ecer la pérdida. 

B . SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada establ ecida r epr esenta el i mpor te anual de los I ngresos por l as acti vidades comer-cia l es del 

Asegurado y en caso de que sea inf erio r l e será apl i cada la Cláusula de Pr oporci ón I ndemniza-ble de l as 

Cond iciones General es . Se e ntiende por i mpor te anual de I ngresos, el obteni do durant e los 12 (doce) meses 

i nmedi atos ant e rio r es a la fecha del sini est ro . Tanto la suma asegurada como e l período de indemnizaci ón se 

i ndi can en la especi f i caci ó n . 

En caso de siniestro indemnizable, l a Compañí a indemni zará a l Asegurado e l 100% de l as pérdidas de i ngresos 

r ecuperables por esta c l áusul a, sin exceder la suma asegurada . 

C . COMPROMI SOS DEL ASEGURADO 

El Asegurado deberá: 

l . Contratar con la mi sma Compañía seguros que amparen l os daños mater i ales di r ectos que por i n - cendi o o rayo o 

riesgos adi cionales pueda sufri r l a propi edad o negoci o descrito y de l os que pueda derivarse una pér dida de 

i ngresos . 

2 . Mantener en v igor dichos seguros, sin cancelar los n i reducir su suma asegurada o cober turas. 

3 . Llevar una contabi lidad c l ara que p r esen t e e n forma sencil la un regi stro compl eto de l os ingr esos perci bidos, 

para fac i l i tar el cál c u l o de la indemni zación, en caso de siniestro. 

4 . Conservar t odos los l i bros y regi stros del año financiero actual y anteri ores, en un l ugar seguro o guardar una 

copi a de los mismos en un edi f i cio d istinto a l indi cado e n la póli za . 

De no c umpl ir con l o ant e rio r , la Compañía quedará liberada de sus obli gaci ones y tendrá derecho a dar por 

cancel ada esta cobertura. 

D. DEFINI CIONES 

Donde qui e ra que apar e zcan los sigui e n t es términos e n esta c l áusul a, tendrán e l siguiente significado: 

l . I ngresos . 
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Las ventas anual es más cualquier otra per cepci ó n derivada de la operaci ó n normal del comercio, menos : 

a ) El costo de l a mer cancía vendida, incl uyendo el costo de empaque 

b ) El costo de mater i ales y abasteci mient os usados e n servi c i os prestados a la c l i entela y 

c ) El costo de servicios contratados con ter ceros, excepto empleados del Asegurado. 

No se deducirán otr os cost os . 

En caso de siniestro, los I ngresos se det ermi narán tomando en cuenta la experiencia del comercio antes del 

siniestro y la experi e ncia futura previ s i ble de no haber ocur rido el s i niestro . 

2 . Mer cancías . 

Existenci as de b i enes n o man ufacturados por e l Asegurado que conserva para su venta . 

3 . Operaci ones Normal es . 

Las condi c i o nes de operaci ó n de la empresa que hubi eran exi stido en caso de no haber ocurr i do s i -niestro cubi e r to 

por este seguro . 

4 . Período de Indemni zación. - Es el período que se inic i a en la fecha del s i niestro y dentr o de la v i -gencia de 

esta cláusula . Termina al transcurr i r el número de meses cont ratados por el Asegurado e i ndicados en la 

especi ficac i ón o a l r eanudar operaci o nes, lo que ocurra pri mero, sin quedar limitado por la fecha de venci mient o 

de l a pól iza. 

5 . Año f i nanci e r o . 

Últ i mo período anual de operaci o nes cer rado con bal ance ant es de l a f echa del siniestro. 

6 . Fecha de Reanudaci ó n de Operac i ones . 

La f echa en la cual l a empresa asegurada alcance e l mi smo estado de producc i ó n en que se encon-t raba 

i nmedi atamente antes de ocurrir e l siniestro. 

E . REANUDACIÓN DE OPERACIONES Y USO DE OTRAS PROPIEDADES . 

Después de ocurrir un sini est ro y tan pronto como sea posible, el Asegurado deberá r eanudar total o parcialment e 

l as operaci o nes del negoci o para r educi r la pérdi da resultante de la paral izac i ón o entorpe-c i mi e n t o . De ser 

necesario y posi ble, deberá usar otr os local es o propi edades, equi pos o abasteci mien- t os . La r educci ón así 

obteni da será considerada al deter mi nar l a cantidad indemni zable. 

F . GASTOS PARA REDUCI R PÉRDIDAS 

En caso de siniestro indemnizable, se cubren también l os gast os necesarios y extraordi narios para r edu- c ir la 

pérdi da . Estos gast os n o podrán ser mayor es que l a reducción e n la pérdida. 

El r eembolso que la Compañí a real i ce a l Asegurado por los gastos necesarios y extraordinari os no quedarán 

l i mi tados por la fecha de venci mient o de la c l áusul a y serán otorgados e n la medi da en que sean necesari os para 

que e l b i en del Asegurado tenga la misma cal i dad de servici o que existía antes del siniestro. 

G . I NTERRUPCIÓN POR AUTORI DAD 

Esta cobertura se extiende a cubri r la pérdi da real asegurada, sin exceder de dos semanas consecut i vas, cuando 

como r esultado d irec t o de los riesgos asegurados, el acceso a los predi os sea prohibi do por o r-den de Autoridades . 

H . LIBROS DE CONTABILIDAD 

Para efectos de indemnizaci ón de l a presente cobertura, el Asegurado o t orga a l a Compañía autori zación para 

r evi sar sus l i bros de contabi l i dad. 

I . CAMBIOS EN OCUPACI ÓN DE LA EMPRESA O NEGOCI O ASEGURADO 

El Asegurado se obl iga a comuni car a la Compañí a cualqui er cambi o de ocupaci ó n o alteraci ón a la em-presa o 

negoci o asegurado y a pagar el ajuste de pri ma que cor responda . Si e l cambio impl i ca una agra- vación del riesgo y 

el Asegurado no lo comunica a l a Compañí a dentro de un plazo de 24 horas, la Com- pañía quedará l i berada de sus 

obl i gaciones . 

J . EXCLUSIONES 
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La Compañía n o será r espons able por : 

l. La i mpos i b i l i dad económica del Asegurado para hacer f rente a l gast o de re-construcci ón o reparación del b i en 

dañ ado y que cause la reducci ón de i ngre- sos. 

2 . Pér didas a causa de cualquier : legislación rel ativa a construcci ón o reparación de bienes; suspensión o 

cancel aci ón de cual quier conveni o, l i cenci a, contrato, u o r den. 

3 . I nterf e r e ncia de huel guistas u o t ras personas que t omen parte en l a recons-trucci ón, r eparaci ó n, r estauraci ón, 

r eanudaci ón o cont i nuidad de la empresa. 

4. Los gast os para extinguir i ncendi os y los gast os erogados para la presenta-c i ón de c ualquier reclamaci ón. 

5 . El costo de construcción, reparación o reposición de los b ienes asegurados. 

6 . Pér dida de mercado . 

K. CAUSAS DE CANCELACIÓN DEL CONTRATO 

Esta cobertura se cancel ará: 

l. Si después de un siniestro, el Asegurado suspendiera vol untariamente e l negoci o para no vol verlo a reanudar . 

2 . Si se c l ausura el negocio durante un período continuo de veinte días o más sin que se haya real i zado un 

siniestro. 

3 . Si se entrega e l negoci o a un l i quidador o síndi co, ya sea por orden judi cial, por acuerdo de los acreedores o 

por voluntad del Asegurado. 

4. Si cesan los int e r eses del Asegurado en el negocio por causa d i st i nta de su extinci ó n . 

5 . Si se hace cualqui er a l teración al negoci o, a los b ienes o ubicac i ones mediant e l os que se aumente e l pel i g r o 

de daño y no se dé aviso a la Compañí a, según lo establece la c l áusul a de cambi os en ocupaci ón de l a empresa 

asegurada. 

6 . Si el Asegurado no t i ene al cor r i e n t e todos los libros que debe l l evar conforme a l as leyes mexi canas. 

7 . Si se descubriera e n cualqui er momento de l a v i gencia del contrato que hay d iscrepanci as notorias, n o 

justif i cadas por las operaciones nor mal es de l a empresa del Asegurado, e ntre las ci f ras declara- das por é l a la 

Compañí a y las que se obtengan de un anál isis de su contabi l i dad . 

Para cual quier caso, la Compañía devolverá l a pri ma n o devengada, cal culada a prorrata a part i r del evento mot i vo 

de l a cancelaci ón. 

L. OBLIGACI ONES DEL ASEGURADO. 

Queda estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obl igac i ones : 

l. Levantar dentro de los sigui e n t es 30 ( trei nta) d í as de l a fecha de i niciación de v i genci a de est e seguro, un 

i nventari o compl eto, general y detal lado de su negocio y por lo menos una vez cada año, y dentro de l os 12 (doce) 

meses sigui e n t es a la fecha del inventari o i nmedi ato anteri o r; a menos de que t enga en la f echa de i n i c i ación de 

esta cobertura un i nventario de esta natural eza, tomado de- ntro de los 12 (doce ) meses inmediatos anteri o r es, así 

como un juego de l i bros que muest r en una rel ación completa de las operaciones efectuadas desde que tal i nventario 

hubi e r e sido t omado. 

2 . Mantendrá en el curso r egular de su negocio desde l a fecha de i nicio de esta cobertura en adelante, un juego de 

l i b r os que muestren clarament e y presente en f orma senci lla, un registr o completo de l as operaci o nes efect uadas, 

i ncl uyendo todas las compras, ventas y embar ques, tant o los hechos cont ra efectivo como a crédito 

El t é r mino "regi stro compl eto de operaci ones efectuadas" en l a f o r ma en que se usa en los párraf os que anteceden, 

tiene la i ntenci ó n de incl ui r en el citado juego de l i bros una r e l aci ón completa de to-dos los b ienes, que se 

r eci ban en el predi o y que se aumenten a las existenci as, y de t odos los b ie-nes que se r etiren de tales 

existenci as, ya sea por e l asegurado o por otr os, aún cuando no consti- t uyan legalmente n i compras ni ventas . 

3 . Conservar y cuidar todos l os inventari os tomados durante el año en curso, así como todos los toma- dos durant e 

el año inmediato anterior que existan al tiempo de inic i o de vigencia de esta cobertura y conservar y cui dar todos 
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l os l i bros que en ese momento tenga, mostrando e l regi stro de sus nego- cios operados durante el año corriente y e l 

i nmedi ato anteri or . 

El asegurado también conservará y cuidará todos l os inventari os tomados y todos l os l i bros ut i l i za- dos después de 

l a i n i ciaci ón de v i genci a de esta cober tura, que contengan un reg i stro de operaci o-nes efectuadas. 

Los l i bros e i nventarios y cada uno de e l los, como quedan mencionados, serán conser vados por el asegurado bajo 

l lave en una caja fue rte a p rueba de incendi o d urante la n oche y en todo tiempo, mientras el edi ficio o edif i c i os 

mencionados en esta pól i za n o estén efectivamente abiertos para ne-goci o ó a falta de esto, e l Asegurado guardará 

tales libros e i nventari os y cada uno de ell os en algún l ugar seguro, no expuesto a un incendi o que pudi e ra 

destruir los edi ficios mencionados; y en caso de que ocurr i e re pér dida ó daño de los que la póli za asegura a la 

propiedad mencionada en e l la, ta-les l i bros e inventarios y cada uno de e l los, deberán ser entregados por el 

Asegurado a la Compañ-ía para examen . 

Queda convenido que el hecho de que la compañía solic i te o reciba los libros, i nventarios o demás documentos a que 

se refieren estas cláusulas, no consti t u i rá admisión de responsabi lidad a l guna, n i renunci a a cualqui er derecho 

que le confiere la póliza . 
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Anexos General es: 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 

CONDICIONES GENERALES 

Cláusula la . - Materia del seguro. 

La Compañía se obl i ga a pagar l os daños, así como l os perjuicios y daño moral consecuenci a l , que e l Asegurado 

cause a terceros y por l os que éste deba responder, conf orme a l a legislación apl icabl e en materia de 

responsabi l idad civil v i gente en l os Estados Unidos Mexi canos { o legislación extranjera en e l caso de que se 

hubi ese convenido cobertura conforme a las condiciones particulares para el seguro de responsabi lidad c i v i l por 

daños en e l extranjero), por hechos u omi siones no dol osos ocurridos durante la vigencia de esta póli za, y que 

causen la muerte o e l menoscabo de l a sal ud de d i chos terceros, o el deterioro o la destrucción de b i enes 

propiedad de l os mi smos, según las cláusulas y especi f icaci ones pactadas en este contrato de seguro. 

Cláusula 2a . - Al cance del seguro. 

A) La obl igaci ón de l a Compañía comprende: 

1 . - El pago de l os daños, perjuici os y daño mora l consecuenci al, por los que sea responsabl e el Asegurado, 

conf orme a lo previ sto en esta pól iza y en l as condici ones part i culares respectivas . 

2 . - El pago de l os gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condi ciones de esta pól iza. Esta cobertura 

i ncl uye, entre otros : 

a ) El pago del i mporte de las primas por fianzas judiciales que e l Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de 

l as sumas que se le recl amen a títul o de responsabi lidad c i v i l cubierta por esta pól iza. En consecuencia, no se 

considerarán comprendidas, dentro de las obl igaci ones que l a Compañía asuma bajo esta pól iza, las pri mas por 

fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado alcance su l i bertad preparatori a, provis i onal o 

condicional , durant e un proceso penal. 

b ) El pago de los gastos, costas e i ntereses l egales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o 

arbi tral ejecutoriadas. 

c ) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de l a trami tación y l iquidaci ón de l as 

recl amaci ones . 

B) Del imi tación del alcance del seguro . 

1 . - El lími te máximo de responsabi l i dad para l a Compañía, por uno o todos los siniestros que puedan ocurri r 

durante un año de seguro, es la suma asegurada indi cada en la póli za . 

2 . - La ocurrenci a de varios daños durante la vigencia de la pól i za, procedentes de l a misma o igual causa, será 

considerada como un solo siniestro, el cual, a su vez, se tendrá como real izado en el momento en que se produzca 

el pri mer daño de l a serie . 

3 . - El pago de l os gastos a que se ref i ere el punto 2 del i nciso a ) estará cubi erto en forma adi cional, pero s i n 

exceder de una suma i gual al 50 % del l ímite de responsabi l idad asegurada en esta póli za . 

Cláusula 3a . Responsabi l idades no amparadas por el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio 

expreso. 

Quedan excl uidas del seguro, pero podrán ser cubi ertas medi ante conveni o expreso : 

a ) Responsabi l idades ajenas, en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a l a sustitución del 

obl i gado origi nal, para reparar o indemni zar eventuales y futuros daños a terceros en sus personas o en sus 

propiedades . 

b ) Responsabi l idades por daños ocasi onados a terceros por l os productos fabricados, entregados o sumi nistrados por 

el Asegurado, o bien por l os trabajos ejecutados . 

c ) Responsabi l idades por daños ocasi onados a bienes propiedad de terceros : 

l . Que estén en poder del Asegurado por arrendami ento, comodato, depósi to, o por disposición de autoridad . 
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2 . Que hayan sido ocas ionados por las activ i dades normal es del Asegurado en est os b i enes (elaboraci ón, 

man i pulaci ón, t ransformaci ó n, r eparación examen y otras análogas ) . 

En el caso de b i e nes inmuebles, esta excl usión r i ge cuando d i chos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 

d irec t o de esas actividades. 

Tampoco quedan cubi e r tas l as responsabi l i dades, si los supuestos mencionados en l os i ncisos 1 y 2 anteri o r es se 

dan en la persona de un empleado o de un e ncar gado del Asegurado, e n e l desempeño de su t rabajo . 

d ) Responsabi l i dades por r ecl amaci ones presentadas e ntre sí por las personas fís i cas o morales mencionadas como 

asegurados e n esta póliza . 

e ) Responsabi l i dades por dañ os causados con motivo de obras, const r ucc i o nes , ampl i ac i ones o demoliciones. 

Cláusula 4a . - Ri esgos n o amparados por e l cont rat o . 

Queda e n t endido y convenido que este seguro en ningún caso ampara, ni se r e f iere a: 

a ) Responsabi l i dades provenientes del i ncumpl i mient o de contratos o convenios, cuando dicho incumpl i miento n o haya 

producido l a muerte o e l menoscabo de l a sal ud de terceros, o e l deteri oro o la des t rucci ón de b ienes p r opiedad de 

l os mi smos . 

b ) Responsabi l i dades por prestaciones sustitutori as del incumpl i mi e n t o de contratos o convenios . 

c ) Responsabi l i dades derivadas del uso, propiedad o posesión de embar caciones, aeronaves y vehículos ter rest r es de 

motor, salvo que estos últimos est én destinados a su empleo excl usivo dentro de l os i nmuebl es del Asegurado y no 

r equieran de placa para su empl eo en lugares públ icos . 

d ) Responsabi l i dades derivadas de daños ocasi onados dolosamente . 

e ) En caso de ser el Asegurado una persona f ísica, responsabi lidades derivadas de daños suf ridos por : cónyuge, 

padr es, h ijos, hermanos, padr es políticos, her manos políticos u o t ros pari entes del Asegurado, que habi t en 

permanen t emen t e con él. 

En caso de ser el Asegurado una person a moral, responsabil i dades der i vadas de daños sufri dos por : consejeros, 

d irec t ores, soci os, admi n i stradores, gerentes u otras personas con función d irecti va, así como por sus cónyuges o 

por sus parientes que habi ten permanen t emen t e con ellos, según se ind ica en el párrafo anterior . 

f ) Responsabi l i dades por daños causados por : 

l . I nconsistenci a, hundi mi e n t o o asentami e n t o del suel o o subsuelo . 

2 . Fal ta o insuf i c i encia de obras de consol i dación para evi tar l a pérdi da de sostén necesario a l s uel o o subsuelo 

de propiedades veci nas . 

g ) Responsabi l i dades por daños ocasi o nados por guer ra u otr os actos bél i cos, revolución, rebel i ón, motines, 

huel gas, actos de t e r rorismo o de terrori stas, actos vandál i cos, o daños que se origi nen por d isposiciones de 

autori dades de Derecho o de hecho, actos de terrori smo o de terroristas . 

h ) Responsabi l i dades i mputabl es a l Asegurado, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Ley del Seguro Soci al 

u o t ra d i sposici ó n compl ementaria de d i chas leyes. 

i ) Responsabi l i dades profesionales. 

j ) Por daños causados por caso for tui to o f uerza mayor. 

k ) Cul pa g rave e inexcusable de la v í c tima . 

1 ) Por daños ocasionados por : asbestos, f i b ras de amiant o, tabaco, d i oxinas, d i meti l i socianato, b i feni l es 

pol i c l orados, c l orofl uor ocarbonos, clorof e noles, así como daños genéticos . 

m) Por multas, n i por cual qui e r c l ase de sanci o nes penal es o fianzas ni por cauci o nes para garantía de l a 

i nvestigaci ó n, n i del p r oceso penal . 

n ) Responsabi l i dades como consecuencia de extravío de b i e nes . 

o ) Responsabi l i dades por daños ocasi o nados por reacción nuclear o contaminaci ón radi oact i va . 

Además de l as arriba ind icadas, la Compañí a en ningún caso cubre : 

Página: 25 Asegurado 



ff BAN CRTE lsEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

p ) Responsab i l i dad c i vi l b ienes en custodia . 

q ) Responsab i l i dades p o r siniestros ocurridos e n e l extranjero y / o demandas e n e l extranjero. 

r ) Responsabil i dad c i vi l por e l uso de explosi vos. 

s ) Responsabil i dades p o r dañ os o r i g i nados por contaminaci ón u o t ras variaci ones perjud i c i a l es de agua, atmósfera , 

suel os, subsuelos, o bien por r uidos . 

t ) Responsabil i dades por dañ os ocasi o nados a b i enes p r opiedad de t ercer os : 

l . Que estén en poder del Asegurado por arrendami ento, comodato, depósi to, o por disposici ón de autoridad . 

2 . Que hayan sido ocasionados por las activ i dades nor mal es del Asegurado en est os b i enes (elaborac i ón, 

manipulaci ón, t ransformaci ó n, r eparación examen y otras análogas ) . 

En el caso de b i e nes inmuebles, esta excl usión r i ge cuando d i c hos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 

d irec t o de esas actividades. 

Tampoco quedan cubi e r tas l as responsabi l i dades, si los supuestos mencionados en l os i ncisos 1 y 2 anteri o r es se 

dan en la persona de un empleado o de un e ncar gado del Asegurado, e n e l desempeño de su t rabajo . 

u ) Responsabi l i dades por dañ os punitivos o ejempl ares . 

v ) Toda r esponsabil i dad asumi da por el Asegurado, bajo cual quier contrato formal por v irtud del c ual asuma 

r esponsabi l idad (es ) d istinta (s ) de l as que cubre esta Póliza . 

Cláusula Sa . - Terri toriali dad del seguro . 

Esta pól i za ha sido contratada conforme a las leyes mexi canas y para cubri r daños que ocurran dent r o del 

t erritori o de los Estados Unidos Mexi canos . 

Cláusula 6a . - Prima . 

a ) La pri ma a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebraci ón del contrato y, sal vo conveni o en 

contrario, se entenderá que el periodo del seguro es de un año. 

b ) Si el Asegurado ha optado por el pago fracc i onado de la prima, las exhi b i ciones deberán ser por períodos de 

i gual d uración, no i nferiores a un mes, con venci mi e n t o al i n i c i o de cada periodo pactado, y se apl icarán los 

r ecargos autorizados por l a Comisión Naci o nal de Segur os y Fi anzas a la fecha de expedi c i ón de l a pól iza, la cual 

se dará a conocer por escrito al Asegurado. 

c ) El Asegurado gozará de un periodo de espera de t re i nta días nat urales para l i quidar e l total de la prima o de 

cada una de sus fracc i ones convenidas . 

Los efect os de este contrato cesarán automáticament e a l as doce horas (medi odía) del últ i mo día del período de 

espera, si el Asegurado no h ub i ese cubi e r to e l total de la prima o de su fracc i ón pactada . 

d ) La pri ma convenida debe ser pagada en las ofici nas de la Compañí a, contra entrega del recibo cor respondiente . 

Cláusula 7a- . Prima de depós i to . 

Para efectos de est e seguro, se enti e nde por prima de depósito l a canti dad total que r esulta de apl icar la cuota 

de riesgo sobre el monto est i mado proporcionado por e l Asegurado en su sol icitud, de acuerdo a l a base tarifaría 

correspondi e n t e . Di cha pri ma será ajustada al fina l de l a v i gencia de este seguro, con base en el monto real que 

decl arará el Asegurado, quien se obl i ga, además a pagar la d i fer encia que resu l te entre l a pri ma de depósi to y la 

prima def i n i t i va . 

Asimismo, l a Compañí a se obl i ga a devol ver al Asegurado la cant i dad que, en su caso, l e corresponda . 

Cláusula Ba . - Deducible . 

De acuerdo con l o señalado en l a carátula de l a pól iza y, en su caso, en l a especif i cación o cédula 

correspondi e n t e a l as condi c i ones part i cular es que se hubieren contratado, siempre quedará a car go del Asegurado, 

en cada siniestro, una cantidad denominada deduci b l e . 

Cláusula 9a . - Di sposi ciones en caso de s i niestro . 

a ) Avi so de recl amaci ó n : 
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El Asegurado se obl iga a comuni car a la Compañí a , tan pro n t o tenga conocimiento, las r ecl amaci ones o demandas 

r eci b i das por é l o por sus representant es, a cuyo efecto, l e remitirá l os documentos o cop i a de los mi smos, que 

con ese motivo se l e hubieren entregado y la Compañí a se obli ga a mani f estarle, de i nmedi ato y por escri to, que n o 

asume la d i recci ó n del proceso, s i ésta f uer e su decis i ón . 

Si no real i za d i cha manifestaci ó n en la f orma previ sta, se entenderá que l a Compañía ha asumido la d i recci ó n de 

l os procesos seguidos cont ra e l Asegurado y éste deberá cooperar con e l la, en l os términos de los siguientes 

i nci sos de esta cláusula. 

En el supuesto de que la Compañí a no asuma l a di r ección del proceso, expensará por antici pado, al Asegurado, hasta 

por la cantidad que se obl i gó a pagar por este concept o, para que ést e cubra los gastos de su defensa, l a que 

deberá real izar con l a d i l i genci a debida . 

b ) Cooperación y asistenci a del Asegurado con respecto a la Compañí a : 

El Asegurado se obl iga , en todo p r ocedi mi e n t o que pueda inic i arse e n su cont ra, con motivo de la responsabil i dad 

cubi e r ta por el seguro: 

- A proporcionar los dat os y pruebas necesarios, que l e hayan s i do requer i dos por la Compañí a para su defensa, e n 

caso de ser ésta necesaria o cuando el Asegurado no comparezca . 

- A ejercitar y hacer valer l as acci o nes y def e nsas que le correspondan en Derecho . 

- A Comparecer en t odo procedi miento . 

- A o t orgar poderes en f avor de los abogados que la Compañía designe para que l o representen en los citados 

procedi mi entos, e n caso de que no pueda i ntervenir e n forma d irecta en todos los trámi tes de d ichos 

procedi mi entos. 

Todos los gast os que efect úe e l Asegurado, para cumpl i r con d i chas obli gaci ones, serán sufragados con cargo a l a 

suma asegurada r elati va a gastos de def ensa . 

Si l a Compañía obra con negl i genci a e n la determi nación o d irecci ón de la defensa, l a responsabi lidad en cuanto a l 

mon t o de los gastos de d icha defensa n o estará sujeta a ningún l í mi te. 

c ) Reclamaci ones y demandas: 

La Compañí a queda f acultada para efectuar la l i qui daci ón de l as reclamaciones extrajudici a l o j udicialment e, para 

d iri g i r jui cios o promoci ones ante autori dad y para celebrar convenios . 

No será oponible a la Compañía c ualquier reconoci mi e n t o de adeudo, t ransacci ó n, convenio u otr o acto juríd i co que 

i mpl i que reconoci mi ento de responsabil i dad del Asegurado, concertado s i n conoci mi e n t o de la p r opi a Compañía, con 

el f i n de aparentar una responsabi l i dad que, de otr o modo, sería i nexistente o i nferior a l a r eal . La confesión de 

mater i al i dad de un hech o por e l Asegurado n o puede ser asimil ada al r econ oci mient o de una r esponsabi l idad . 

d ) Benef i c i ar i o del seguro: 

El presente cont rat o de seguro atribuye el der echo a l a indemnizaci ón d irectament e al ter cero dañado, quien se 

considerará como su benefi ciari o, desde el momen t o del siniestro. 

e ) Reembolso: 

Si el ter cero es indemni zado en todo o en part e por e l Asegurado, ést e será reembolsado propor c i o nalmen t e por l a 

Compañí a . 

f ) Subrogación: 

La Compañí a se subrogará, hasta por el i mpor te de l a cantidad pagada, en t odos los der echos cont ra terceros que, 

por causa del daño i ndemni zado, correspondan al Asegurado; sin embar go, cuando se t rate de actos comet i dos por 

personas de las que f uer e legal mente responsable e l Asegurado, por considerarse, para est os e f ectos, tambi é n como 

asegurados, n o habrá subrogación. 

Si el daño f ue i ndemnizado sólo en part e, e l Asegurado y la Compañí a concurrirán a hacer valer sus derechos en la 

propor ción que corresponda . 
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La Compañí a podrá l i berarse en todo o en parte de sus obligaci ones, si la subrogación es i mpedi da por e l 

Asegurado. 

Cláusula l 0a. - Reducc i ón y reinstalación de suma asegurada . 

La suma asegurada en la póliza quedará reducida aut omáti camente en la cantidad que se hubiere pagado por siniestro 

durante l a vigencia del seguro; sin embar go, previ a aceptaci ón de la Compañía, a sol icitud del asegurado, qui en se 

obl i gará a pagar la prima que corresponda, d icha suma podrá ser reinstalada a su monto o rig inal para ser apl i cable 

a posteri o r es reclamaciones. 

Cláusula lla. - Agravación del riesgo . 

El Asegurado deberá comuni car a la Compañí a las agravaci o nes esenci a l es que suf ra e l riesgo durante el curso del 

seguro, dentro de l as 24 horas sigui e n t es a l moment o en que l as conozca; l as obli gaci ones de l a Compañía cesarán 

de pleno derecho, si el Asegurado omi t i e r e el avi so o si é l provocare d i cha agravaci ón y ésta i nfluyere en la 

r eal izac i ón del siniestro . 

En l os casos de dol o o mal a f e, e l Asegurado perderá l as primas pagadas ant i cipadamente. 

Cláusula 12a. - Ext i nción de l as obli gaci ones de l a Compañía. 

Además de l o estipulado en las cláusulas 6a . , 9a . , l la. y 13a . , en cuanto a los efectos del incumpl i miento de l as 

obl i gaciones del Asegurado, l as obli gaci ones de l a Compañía se extingui rán en l os s i guientes casos : 

a ) Si el s i niestro fuere causado dol osamente por e l Asegurado o con su compl i c i dad. 

b ) Si la reclamación f uere, en c ualquier aspecto, f raudulenta o se apoyare en declaraciones o documentos f alsos 

del Asegurado o de terceras personas, con e l propósi to de obtener l ucro indebido . 

Cláusula 13a. - Otros seguros . 

Cuando e l Asegurado contrate con varias compañías pól i zas contra el mismo r i esgo y por e l mi smo int e r és, tendrá la 

obl i gación de poner en conoci mi e n t o de la Compañía los nombres de las otras compañías de seguros, así como las 

sumas aseguradas . 

La Compañí a quedará l i berada de sus obl igac i ones si e l Asegurado omit e int encionalmente el avi so del párrafo 

anteri or, o si contrata los d i versos seguros para obtener un provecho i lícito. 

Cláusula 14a. - I nspección . 

La Compañí a tendrá derecho a i nvest i gar l as actividades mat e ria del seguro, para fines de apreci aci ón del riesgo. 

Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía podrá e f ectuar la revis i ón de sus l i b r os v i nculados con 

cual quier hecho que tenga rel ación con esta póliza . 

Cláusula l Sa. - Terminaci ón ant i cipada del cont rat o 

No obstante e l término de vigencia del contrato, las par tes convienen en que éste podrá darse por t e r minado 

ant i c i padament e, medi ant e notif i caci ó n por escrito . Cuando e l Asegurado lo dé por terminado, l a Compañía tendrá 

derecho a l a par te de la prima que corresponda a l tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor , de 

acuerdo con la siguiente tari fa para seguros a cort o plazo aprobada por la Comi s i ó n Nacional de Segur os y Fianzas : 

Período Anual Porcentaje de la Prima 

Hasta 1 0 días 

"1 mes 

"1 ½ meses 

"2 meses 

"3 meses 

" 4 meses 

"5 meses 

"6 meses 

"7 meses 
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so % 
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"8 meses 

" 9 meses 

"10 meses 

"11 meses 

80 % 

85 % 

90 % 

95 % 

Cuando la Compañí a lo dé por termi nado, l o hará medi ante noti ficac i ón f ehaci e n t e al Asegurado, surtiendo efecto la 

t ermi naci ón del seguro después de 15 días de practi cada la noti f icac i ón respectiva. La Compañía deberá devolver la 

t otali dad de l a pri ma n o devengada, a más tardar a l hacer d icha noti f icac i ón, sin cuyo requis i to se t e ndrá por no 

hecha . 

Cláusula 16a . - Pr escri pci ón 

Todas las acci ones que se deriven de este cont rat o de seguro, p rescri b i rán en dos años, contados en l os térmi nos 

del artícul o 8 1 de la Ley Sobre e l Contrato de Seguro, desde la fech a del acont eci mi ento que l es d i o ori gen, salvo 

l os casos de excepción consignados en el artículo 82 de la mi sma l ey . 

Cláusula 17a . - Competenci a 

En caso de contr oversi a, el que j oso deberá ocurri r a l a Comisión Nac i onal para la Pr o t ecci ón y Defensa de los 

Usuar i os de Servi c i os Fi nanci e r os, en sus o f icinas centrales o en las de sus delegaciones en l os términos del 

Artículo 277 de la Ley de I ns t i t uciones de Seguros y de Fianzas y si dicho o r ganismo n o es des i gnado árbi t r o, 

podrá ocurrir a los t ribunales competentes, del domi c i l i o de la Compañía. 

Cláusula 18a. - Rehabi litación 

No obstante lo d ispuesto en l a cláusula de Pri mas de l as Condi c i ones General es, el Asegurado podrá, dentro de l os 

t re i nta d ías siguientes a l ú l t i mo día del p l azo de graci a señalado en d i cha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o la part e correspondi ente de e l la si se ha pactado su pago fraccionado; en este caso, por el sol o hecho 

del pago menci onado l os e f ect os de este seguro se r e habi litarán a parti r de la hora y día señalados en el 

comprobante de pago y la v igencia o rigi nal se prorrogará automáticament e por un l apso igual a l comprendi do entre 

el último d í a del mencionado p l azo de gracia y la hora y día e n que surte e f ect o la rehabi l i taci ó n . 

Sin embar go, si a más tardar a l hacer el pago de que se trata, el Asegurado sol icita por escri to que est e seguro 

conserve su v i genci a ori g i nal , la Compañía a j ustará y, en su caso, devolverá de i nmedi ato, a prorrata, l a pri ma 

correspondi e n t e al periodo durante el cual cesaron los efectos del mi smo conforme a l artículo 40 de l a Ley sobre 

el Contrato de Seguro cuyos momen t os inicia l y terminal se i ndican a l f inal del párraf o precedente . 

En caso de que no se consi gne l a hora en el compr oban t e de pago, se entenderá r ehabi l i tado el seguro desde las 

cero horas de la fecha de pago . 

Sin perjuicio de sus efect os automáticos, la r e habi litación a que se refiere esta c l áusul a deberá hacerl a constar 

l a Compañí a, para f i nes administrat i vos, e n e l reci bo que se emi ta con motivo del pago corr espondient e y en 

cual quier otro documento que se emita con post eri o ridad a d icho pago . 

Cláusula 19a. - Consentimiento de Uso de Datos Personal es 

De conformi dad con la Ley Federal de Pr o t ecci ón de Datos Personales en Posesi ón de l os Particulares, la Compañía 

se obl iga a soli citar a l Asegurado o Cont ratante, siempre y cuando éste sea persona física, 

su consenti mient o para t ratar sus datos personales incluso los sensibles y l os patri moniales o f inancieros, 

r ecabados, que se r ecaben o generen con mot i vo de l a r e l aci ón jurídica que se t enga celebrada, o que e n su caso se 

celebre. 

La Compañía además, se obl iga a informarl e al Asegurado o Contratante, siempre y c uando éste sea person a f ísica, 

que sus dat os se t ratarán para todos los fines v i nculados con d i cha r e l aci ón, tal es como : i dent i ficac i ón, 

operación, administración, anál isis, o f recimiento y p r omoci ón de b ienes, productos y servicios y / o prospección 

comercial , así como para cumpli r l as obli gaci ones der i vadas de tal relación y otr os f i nes compatibl es o análogos, 

quedando conveni do que el Asegurado o Contratante aceptará la t ransferenci a que pudi e ra r ealizarse de e l los a 
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ent i dades i ntegrant es del Grupo Fi nanci e r o Banort e, subsidi arias de éstas i nst i tuciones y t ercer os, naci onales o 

extranjeros, conforme a las f i nal i dades establ eci das en el Aviso de Pri vaci dad de la Compañí a . 

La Ley Federal de Protecci ó n de Datos Personal es en Posesión de Part i culares establece d i cha obl i gaci ó n en sus 

Artículos 8º y 9º que a la letra d ice n : 

Artículo 8 . 

Todo t ratami ento de datos personal es estará sujeto al consentimi ento de su titular, salvo l as excepci o nes 

previ stas por la p rese n t e Ley. 

El consenti mient o será expreso c uando l a vol untad se manif i este verbalmen t e, por escri to, por medios elect rónicos, 

ópticos o por cual quier otra t ecnol ogía, o por signos i nequívocos . 

Se entenderá que e l titular consiente tácitamente el t ratamiento de sus datos, cuando habiéndose puesto a su 

d isposi c i ón e l aviso de privaci dad, no mani f ieste su oposici ón . 

Los datos f inancieros o patri moniales r equerirán e l consentimiento expreso de su ti t u l ar, salvo las excepciones a 

que se ref i eren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley . 

El consenti mient o podrá ser r evocado en cual quier moment o sin que se le a t r i buyan e f ectos r etr oact i vos . Para 

r evocar el consent i mi e n t o, e l r esponsable deberá, en el avi so de privacidad, establecer l os mecanismos y 

procedi mi entos para ello." 

Artículo 9 . 

Tratándose de datos personales sensi bles, e l r esponsable deberá obtener e l consentimiento expreso y por escri to 

del t i t u l ar para su t ratamiento, a t ravés de su f irma autógrafa, f irma elect rónica , o c ualquier mecani smo de 

autenticaci ó n que al efect o se est ablezca . 

No podrán crearse bases de datos que cont e ngan datos personal es sens i b l es, sin que se just i fique la creaci ó n de 

l as mi smas para fina l idades l egí t i mas, concr etas y acordes con l as acti vidades o fines expl í c i tos que persigue el 

sujeto regulado . " 

Artículo 10 . 

No será necesari o el consent i mi e n t o para el t ratami e n t o de los dat os personales cuando: 

I . Esté previsto en una Ley; 

I I. Los dat os f i gur en en f uentes de acceso público; 

I II . Los datos personales se sometan a un p r ocedi mi e n t o previ o de disoci aci ón; 

I V. Tenga el propósito de c umpl ir obligaci ones der i vadas de una relaci ón jurídi ca entre el ti t u l ar y el 

r esponsable; 

V . Exi sta una s i t uac i ó n de emergenci a que potenci a l mente pueda dañar a un i ndivi duo en su persona o en sus b i enes ; 

VI. Sean i ndispensabl es para la a t ención médica , la p r evención, d i agnóstico, la prestación de asistencia 

sani taria, tratamient os médicos o la gestión de servicios sanitari os, mientras e l t i tular no esté en condi ciones 

de otorgar el consentimi ento, en l os términos que establ ece l a Ley General de Sal ud y demás d i sposici o nes 

jurídi cas apl i cables y que d i cho t ratamiento de dat os se real i ce por una persona sujeta al secreto profesi o nal u 

obl i gación equi valent e, o 

VII . Se d icte resol ución de aut ori dad competente . • 

Artículo 37 . 

Las t ransferenci as nacionales o internac i o nales de dat os podrán l l evarse a cabo sin e l consentimiento del ti t u l ar 

cuando se dé alguno de l os s i guientes supuestos: 

I . Cuando l a t ransfer e ncia esté p r evista e n una Ley o Tratado en l os que Méxi co sea parte; 

I I. Cuando la t ransferenci a sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médi co, la prestación de as i stencia 

sani taria, tratamient o médi co o la gestión de servi cios sanitari os; 

I II . Cuando la t ransferenci a sea efectuada a soci edades contr oladoras, subsi diari as o af i l i adas bajo el contr o l 
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EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

común del respon sable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mi smo grupo del responsable que opere 

bajo l os mi smos procesos y polí ticas internas; 

I V. cuando la t ransferenci a sea necesaria por virtud de un contrato cel ebrado o por celebrar en int erés del 

titular, por el responsabl e y un tercer o ; 

V . Cuando l a t rans ferencia sea necesari a o l egalmente exigi da para la salvaguarda de un i nterés públi co, o para la 

procurac i ón o administraci ón de justic i a; 

VI. cuando la t ransferenci a sea p recisa para el reconoci miento, ejercicio o def ensa de un derecho en un proceso 

judi c i al, y 

VII . Cuando la t ransf erencia sea precisa para el manteni miento o cumpli miento de una relac i ón j urídica entre e l 

responsable y e l t i tular . " 

Di cho Avi so de Privacidad estará disponible en la pági na web de la Compañía : www . segurosbanorte . com .mx 

Cláusula 20a. - ARTÍ CULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO 

"Si e l contenido de l a Pól iza o sus modif i caci ones no concordaren con l a oferta, el Asegurado podrá pedi r la 

rec tif i caci ón correspond iente dentro de l os 30 {t reinta) días que sigan a l día en que reci ba l a Pól iza. 

Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas l as estipul aci ones de la Pól i za o de sus modi f i caci ones" . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 028093-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SERVICIO MORALES MORALES, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEFI NICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON PINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACI ON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXI ON DE CUALQUIER ACCI ON TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

SERVICIO MORALES MORALES, SA DE C.V. 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:SMM980122UL0 

STDN 1028093 

Solicitud: 

SERVICIO MORALES MORALES, SA DE C.V. Fecha de emisión: 12:00hrs 15/MAR/2022 

Calle y No: BOULEVARD DR BELISARIO DGUEZ NTE 10 
Colonia: GUADALUPE 

Población: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CP: 30020 
Estado: CHIAPAS Tel.: 

Inicio Vigencia: 12:00hrs 19/MAR/2022 
Fin Vigencia: 12:00hrs 19/MAR/2023 
Moneda: DOLARES 
Forma De Pago: TRIMESTRAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

Intermediario: 

ENDOSO TIPO 'B' 
MYCP/5767661 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA 
ARRIBA CITADA, SE CAMBIAN LOS SIGUIENTES DATOS DEL 
ASEGURADO A QUEDAR: 

UNO. 
SE INCLUYE LA CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA AL 
100% CON COBRO DE PRIMA 

DOS. 
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR 
TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRA CESAR EN 
SUS EFECTOS, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO DE MANERA 
PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA VIGENCIA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 20. 
FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO A MENOS QUE LA CANCELACIÓN SEA POR FALTA DE PAGO 
DE PRIMAS. 

ESTE ENDOSO NO CAUSA MOVIMIENTO EN PRIMAS Y QUEDA ANOTADO EN LOS 
REGISTROS DE LA EMPRESA 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
15/MAR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

SERVICIO MORALES MORALES, SA DE C.V. 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:SMM980122UL0 

SERVICIO MORALES MORALES, SA DE C.V. 
Calle y No: BOULEVARD DR BELISARIO DGUEZ NTE 10 

Colonia: GUADALUPE 

Población: COMITÁN DE DOMÍNGUEZ CP: 30020 

Estado: CHIAPAS Tel.: 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 442462623 

STDN 1028093 

Solicitud: 
Fecha de emisión: 12:00hrs 15/MAR/2022 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 19/MAR/2022 
Fin Vigencia: 12:00hrs 19/MAR/2023 
Moneda: DOLARES 
Forma De Pago: TRIMESTRAL 
Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Artículos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Si el contenido de la Póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que rec ba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
15/MAR/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícu lo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0181) 81220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Web: www.segurosbanorte.com.mx 




